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COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 24 de junio de 1970. 

Valls González, a fin de asistir al VII Cursillo M. C. sobre 
Puentes y Pasos elevados para Carreteras y vías Urbanas, 
organizado por la entidad Materiales, Maquinaria y Mé­
todos para la Construcción, con cargo al crédito consignado ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apef tura (acti- en la partida 32 del presupuesto de 1969, que rige con vidad calificada e inocuas) concedidas por decreto de la nf m . '~. ar,á.cter interino, en tanto se apruebe el formulado para SECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior.y Personal ~ ·~ el . éjetcicio a~tual, en el que figura partida análoga seña-Relación del personal que cumple cuatrienios o qji~uel)'gs ~ lada con el numero 22. ,. . las fechas que se indican.-Licitación pública para IJ ..m~eha.i!óo '" 4.° Aprobar un decreto de la Alcaldla PreSidenCia de vehículos inútiles para la Corporación.-Anuncios concedí~do;!< J' ¡f¡r ~l que se resuelve interponer recurso contenciosoadmi­licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalu- nistrativo contra la resolución dictada por el Tribunal bres, etc.-Edictos dirigidos a los interesados que se mencionan. Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1970.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
lIalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Sánchez Agesta, Planelles Guerrero y Pérez Pillado; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
Y, el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
D,laz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
na~dez-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
senar Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

1 ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 17 del corriente mes, 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~npel B~let!n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a rOVLnC1(J,. 

Asuntos al despacho de oficio 

la lO ~probar, según lo propuesto por un decreto de 
nad lcaldla Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, origi­
de ~ Co? motivo del viaje a Barcelona de los Ingenieros 

anunos don Félix Cristóbal Sánchez y don Ramón 

la reclamación promovida por Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos (S. A) sobre exacción de la tasa 
de entrada de carruajes relativa a la estación d~ servicio 
situada en el paseo de la Habana, con vuelta a la calle 
del Boj. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Nombrar, como consecuencia del concurso-oposi­
ción celabrado al efecto, Sirvienta de los Internados Mu­
nicipales a doña Daniela Garrido Martínez, con el emolu­
mento básico de 46.800 pesetas anuales, asignado al grado 
retributivo 4 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que le sean de aplicación. 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Jefe de Asistencia Médica a don 
Augusto Granados Gómez, con el emolumento básico de 
102.300 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 19 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que le sean de aplicación. 

7.0 Reconocer al Vigilante de Arbitrios don Marcelino 
González González, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en 
relación con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para 
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su aplicación, el tiempo de serVlClOS prestados como ope­
rario del Servicio de Limpiezas contratado, desde el 12 de 
julio de 1939 hasta el 17 de mayo de 1940, que hacen un 
total de diez meses y cinco días; los que unidos a los que 
ya tiene acreditados suman hasta el día 11 del corriente 
mes, treinta años, diez meses y veintinueve días; asignando 
al interesado, con efectos desde el 12 de julio de 1969, el 
haber anual de 108.419,53 pesetas, resultante de aumentar 
a su emolumento básico (61.200 pesetas), el importe de 
seis quinquenios, y como fecha de vencimiento del próximo 
el día 12 de julio de 1974, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo la 
Intervención de Fondos Municipales practicar la oportuna 
liquidación para el abono al interesado de las diferencias 
que le puedan corresponder. 

8.° Considerar en situación de excedencia especial, 
determinada en la ley de 17 de julio de 1958 sobre funcio­
narios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Angeles Ortiz Corripio, 
por el período de tiempo comprendido entre el 3 y el 24 de 
del corriente mes, en que ha sido contratada para prestar 
servicio en la Organización Internacional del Trabajo 
(O. 1. T.) , con sede en Ginebra (Suiza), según se justifica 
en escrito de la Dirección General de Cooperación y Rela­
ciones Económicas Internacionales del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, y toda vez que ha recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local. 

9.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Jesús Rodríguez Montero y don Pablo Carracedo Lozano, 
en los cargos de operario de Limpiezas y Mozo de Inter­
nados, respectivamente, con efectos desde el 13 de febrero 
último, en que han tomado posesión del de Vigilantes de 
Mercados, en virtud de lo establecido en los artículos 39-1 
y 62-1-d) del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y el artículo 86 de la ley articulada de Funcio­
narios Civiles del Estado, en relación con el artículo 37-1 
del precitado reglamento de 30 de mayo de 1952, y suple­
toria, asimismo, de las disposiciones de Régimen local por 
su propio artículo 2.°-3. 

10. Conceder al Auxiliar administrativo don Emilio 
Fernández Díaz el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria en el expresado cargo, con efectos desde elIde 
julio próximo, y en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

11. Conceder a don Emilio Rodrigo Fernández, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 
de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

12. Conceder a doña Carmen García de la Morena, 
Sirvienta de Internados Municipales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 92 y 63 del vigente regla­
mento de funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

13. Jubilar por invalidez a don Salvador Martín Ro­
dríguez, Ayudante de Empedrador de Vías Públicas, des­
tituído por depuración políticosocial, por haberse dicta­
minado por el Servicio Municipal de Profilaxis que se le 
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considera inútil total y permanente; haber sido 

1 M r d d N' 1 d P " , resuelta 
Pt or . ,a Lutulall a adclO~a d el rdevlsl?? de la Admini _ 
raClOn oca a proce enCla e a a opClOn de este ac 

de jubilación y reunir tiempo suficiente de servicios uerdo 
tados al Ayuntamiento, con ~rreglo a la. normativa ~reli: 
cable al presente caso, antenor a la vlgencia de d'P ha 
Mutualidad, por haber cesado . antes de la misma y IC

ta . 'd 'lIlE d ' es r conshtUl a aque a por e statuto e Clases Pasivas d l 
Estado d~ ?2 de octu~re de 1926, los, regl~mentos yacue:_ 
dos mU111clpales pertmentes y demas dlsposiciones e 
cordantes, al amparo de los artículos 332 y 337 de la ~n­
de Régimen local y disposición transitoria 18 del vige ~y 
reglamento de Funcionarios de Administración local. n e 

14. Abonar a las casas suministradoras que figura 
en el expediente .la. cantidad total de 19.671 pesetas, im~ 
porte de los summlstros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médicofarmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de la Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica 
siendo cargo dicho importe a la partida 484 del presupue t~ 
de 1969, en tanto se apruebe el formulado para el actual 
ejercicio, donde la citada partida figura con el número 513. 

15. Abonar a las casas suministradoras que figuran 
en el expediente la cantidad total de 44.462 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médicofarmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica, siendo cargo dicho 
importe a la partida 484 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado 
para el ejercicio actual, donde la citada partida figura con 
el número 513. 

16. Abonar al Centro Asistencial Alonso Vega la can­
tidad de 125.675 pesetas, importe de las estancias causadas 
por personal en activo al servicio de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiario 
de Asistencia Médica con cargo al Ayuntamiento por su 
afiliación al extinguido Patronato Municipal de Asi tencia 
Médica, y por el período a que se refieren las fact,u~as 
unidas al expediente, siendo cargo dicho importe al credlto 
que figura incorporado como Resultas al presupuesto 
formulado para el actual ejercicio. 

17. Abonar a las personas e instituciones que figuran 
en el expediente la cantidad total de 41.036 pesetas, por el 
concepto de asistencias prestadas al personal de la .Corpo. 
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de prestaciones asistenciales con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Pat;onat.o 
Municipal de Asistencia Médica; dicho , gasto tendra a~h. 
cación a la partida 485 del presupuesto de 1969, que nge 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado pa~a 
el ejercicio actual, donde esta partida figura con el nU' 
mero 514. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que figuran 
en el expediente la cantidad total de 1.020.121 pese~ , 
importe de las estancias causadas y de asistencias pr~s:a ~s 
en los referidos Centros a personal en activo al S~:VIC;O t 
la Corporación y clases pasivas de AdministraclOn oca~ 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo to 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido pat;on;li. 
Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendra arige 
cación a la partida 483 del presupuesto de 1969, que el 
interinamente, en tanto se apruebe el formulad? para con 
ejercicio actual, donde la expresada partida figura 
el número 512. 
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19. Abonar a los Ce~tros Asistenciales que figuran 
el expediente la cantidad total de 208.266 pesetas, 

~ orte de las estancias causadas y asistencias prestadas Im~ s referidos Centros a personal en activo de la Corpo­
en '?n y clases pasivas de Administración local, titulares raclO .. 'd' 1 A . b neficiarios de aSIstencIa me lca con cargo a yun-
) ~ento por 'su afiliación al extinguido Patronato Muni-tam l 

. M 'd' l ' d . l de AsistenCIa e lca, y por e peno o a que se 
c1feren las facturas unidas al expediente; dicho gasto 
re Idrá aplicación a la partida 483 del presupuesto de 1969, ten , . ' b 1 f e rige con caracter Intenno, en tanto se aprue e e ormu-(~o para el ejercicio actual, donde la expresada partida 
f~gura con el número 512. ... . 

20. Abonar a las personas e InstltuclOnes que fIguran 
n el expediente la cantidad total de 19.300 pesetas, por el ~oncepto de asistencias ~:estadas al pe~sonal en a~ti:,o 

al servicio de la CorporaclOn y clases paSIvas de AdmIn1s­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al AyuI?-t~miento po~ su ~filiaci?~ al 
extinguido Patronato M u111clpal de AS1stencla MedIca; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 485 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
e apruebe el formulado para el ejercicio actual, donde la 

expresada partida figura con el número 514. 
21. Abonar a las personas e instituciones que figuran 

en el expediente la cantidad total de 242.550 pesetas, por 
asistencias prestadas al personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con cargo 
al Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 485 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para 
el ejercicio actual, donde la expresada partida figura con el 
número 514. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Imponer al operario de Limpiezas don José 

Hergueta Vázquez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de suspensión de un mes de empleo 
y sueldo, que determina el artículo 108-1-3. a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el 108-2 del mismo cuerpo legal, por ser autor de dos faltas 
graves de defectuoso cumplimiento de sus funciones, a tenor 
del artículo 105-2.0 del referido reglamento; y 

Segundo. Imponer al citado operario la sanción de 
m~s y medio de suspensión de empleo y sueldo, que deter­
milla el artículo 108-1-3.a, en relación con el artículo 108-2 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ser autor de una falta grave de ausencia injustificada 
al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del citado reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
cal1e de Albasanz (parcial), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende ~d a SUma de 5.239.496,60 pesetas, será cargo a la par­

en a 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
d ~nto se apruebe el formulado para el ejercicio actual, n~n e la expresada partida se mantiene en vigor con el tnero 426. 

tnelercero. La contratación de las mismas se efectuará 
lante las formalidades de subasta pública que, con 
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carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Antonio 
Zamora, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.043.844,16 pesetas, será cargo a la 
partida 408 del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras ele pavimentación y complementarias en las 
calles de Miguel Solas y Vicente Carballal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.163.618,60 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el e~ercicio 
actual, donde la expresada partida se mantiene en vigor con 
el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de José Miguel Gordoa, entre las de San Félix 
y Voluntarios Macabebes, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 474.335,39 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual, 
donde la expresada partida figura con el número 425. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial de Madrid, al no exceder su cuantía 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
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Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de los Voluntarios Macabebes, entre el paseo de 
las Delicias y la calle de José Miguel Gordoa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.115,79 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual, donde 
la expresada partida figura con el ~úmero 425. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pe­
setas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de las cornisas de los nichos 
de la segunda mesetas (segunda rotonda) del trilobulado 
noroeste del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 496.964,12 pesetas, será cargo a la partida 264 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, 
hasta tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual, 
donde la expresada partida figura con el número 279. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial de Madrid, al no exceder su importe de pe­
setas 500.0ú0; recabándose ofertas, por los Servicios Téc­
nicos competentes, de Empresas especializadas en esta clase 
de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ven­
tajas a los intereses municipales, y en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación del muelle de descarga en 
el Mercado de la Cebada y ordenación de vías perimetrales, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 919.329,24 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, 
hasta tanto se apruebe el formulado para el ejercicio actual, 
donde la expresada partida figura con el número 425 ; y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 

curso-subasta y concurso en favor del concierto direct' COn­
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el aO'rPOr 
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente r lCl¡­

mento de Contratación de las Corporaciones locales' ~egla_ 
ta~do . al ~elegado. de. Obras y Servici?~ Urbanos ;ar:

cUI
-

adJudlcaclOn, prevlO mforme del ServlclO Técnico COrn u 
tente, en condiciones y precios no superiores a los qut­
aprueban. ~ 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la segunda fase de las obras de urbanización y aj _ 
dinamiento del Parque de la Arganzuela, un acuerdo c~ 
los siguientes apartados: n 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto 

de 12.329.566,62 pesetas, será cargo, hasta la cifra de pe: 
setas 7.329.566,62, a los Fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero (acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 1 de abril último), y el resto, de 5.000.000 de pesetas, al 
crédito consignado en la partida 104 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu· 
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del de las obras de reforma y adaptación del Parque 
de Mendigos, sito en el paseo del Rey, 32, para Centro de 
Clasificación de los mismos, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.514.801,67 pesetas, una vez deducida la 
baja aplicada en la adjudicación de las obras principales, 
será cargo a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1), según informe de la Intervención Municipal. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, p~ra 
la adjudicación de las obras, al amparo de 10 que autonza 
el artículo 54 del reglamento de Contratación de las. Cor­
poraciones locales, por tratarse de obras complementanas; Y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejec~ci~n de 
las obras a doña Carmen Arjona Gutiérrez, adJudIcata­
ria de las principales, en virtud del acuerdo de 2 de 
abril de 1969, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.456.540,07 pesetas, y en las condiciones ya aprobadas. 

32. Declarar desierto el concurso, convocado por acuer­
do de 30 de enero del año en curso, referente a la co~s­
trucción de soportes, instalación y conservación de reloj es 
en la vía pública, con explotación de publicidad, en cua?~O 

f d d . 1 d produCClOl1 a las tres o ertas presenta as e matena e E 
nacional por don Felipe Llopis de la Torre, Sernat spa: 
ñola (S. A.) y Compañía Mercantil Publipost (S. A.), r~_ 
pectivamente, al no reunir los modelos ofertados la.s

d 
c~I1I~S 

ciones técnicas requeridas ni cumplir en su total! a di­
requisitos y características exigidos en el pliego de. ;o~~se 
ciones, según los informes técnicos emitidos; devolv1;n 'do 
las garantías provisionales constituí das por los r~ en del 
licitadores, y proceder, según lo dispuesto por 0~6en om­
Ministerio de Industria de 11 de septiembre de 19

l
J i cdus-

plementaria de la ley de Ordenación y Defensa de a 11 
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. acional, de 24 de noviembre de 1939, a la apertura 

~l~ s tres plicas restantes de material de producción mixta 
e al'onal Y extranjero) presentadas al concurso; constitu-
nac 1 M d 1" . '1 ' d , dose nuevamente a esa e IcItaclOn, evantan ose, 

"en . 
~ almente acta de las mIsmas, y pasando las ofertas con 
:~a su documentación a informe de los Servicios munici-

les competentes. 
pa 33. Retirar del orden del día una propuesta intere-

ndo aceptar la cesión gratuita de las instalaciones de 
~minación realizadas por la Jefatura Provincial de Carre­
; ras del Ministerio de Obras Públicas en la vía deno­
;inada Subida a El Cristo, en El Pardo. 

34. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se lleve a puro ~ debid~ :fecto. la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 ContenclOsoadmlnIstratIvo 
de la Audiencia Territorial, fecha 13 de mayo último, 
desestimatoria elel recurso interpuesto por Red de Publi­
cidad Exterior (S. A.), y, en su virtud, se proceda al cobro 
de las sanciones clave P. U. números 2.916 y 3.579 de 1966 
y 380 ele 1967. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 12.306 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de mayo último, de conformidad con 10 establecido en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 de! presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
el formulado para e! ejercicio actual, cuyo importe deberá 
ser recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

36. Aprobar un gasto de 220.164,97 pesetas para 
abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito De!gado 
(Sociedad anónima) e! importe de su factura por la insta­
lación eléctrica subterránea para cuarenta y ocho aparatos 
planómetros de orientación callejera en la vía pública, con 
cargo a la partida 356 de! presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe el formulado para el 
ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 3.126.255,12 pesetas 
para satisfacer el importe de quince certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba e! 
formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto total de 1.055.876 pesetas para 
satisfacer e! importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1%9, han de incorporarse a las Resultas 
del formulado para e! ejercicio actual. 

.39. Aprobar un gasto total de 9.612.013 pesetas para 
satIsfacer el importe de doce relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedent~s de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

,40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valla en las transmisiones de varios pisos de una finca sin 
n' u~ero de la calle del Comandante Zorita, en las que es 
enaJenante la Sociedad Comercial de Hierros (S. A.) 
y adquirente doña Dorotea Stiehl y otros, teniendo en 
CUenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resul.tantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
~cogldos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
e 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 

por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a de 

9 de julio de 1970 

la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, procederse a la conclu­
sión y archivo de los expedientes, sin efectuar liquidación 
alguna. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones del piso cuarto derecha de la 
finca número 3 de la calle de Rafae! Salgado, con vuelta 
a la del Doctor Fleming, y de varios terrenos situados en 
la misma calle, en las que es enajenante Aguimen (S. A.) 
y adquirentes doña Mercedes Camacho Viñas y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 
interpuestas, anular las liquidaciones practicadas, y pro­
cederse a la conclusión y archivo de las actuaciones. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial situado en la 
finca número 74 de la avenida del Generalísimo, en la que 
es enajenante don Cloaldo Valdecantos de! Pozo y adqui­
rente don Eduardo Sánchez Romero, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de inmueble resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, acogidas a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, procederse a la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en las proxi­
midades de la prolongación de la avenida de! Generalísi­
mo, en la que es enajenante don Julián Simón ·Zurita 
y adquirente Edicor (S. A.), teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión resultante de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones, acogi­
das a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, estimándose la reclamación formulada, proceder a la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

44. Conceder a don Antonio Díaz Ripio la exención 
de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle de la Dalia, en tanto se 
mantengan las actuales circunstancias de estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, causar baja en la matrícula con 
efectos desde elide enero del año en curso, y retirar del 
cobro cuantos recibos se encuentren pendientes de pago. 

45. Conceder al Instituto de los Hermanos Maristas 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno situado en la calle de José Fon­
tanes, 1, con vuelta a la Dehesa de la Villa, y en tanto 
permanezca de propiedad de dicho Instituto y formando 
parte de la casa de estudio de la citada Congregación, por 
ser de aplicación 10 establecido en el apartado f) del ar­
tículo XX de! Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español, y según lo dispuesto en e! artículo 78 
del reglamento de las Haciendas locales ; debiendo, en con­
secuencia causar baja en la matrícula del arbitrio con efec­
tos a partir del 1 de enero del año en curso, retirando del 
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cobro y anulando cuantos recibos se encuentren pendientes 
de pago expedidos por períodos posteriores al 1 de abril 
de 1964, siguiente al de la transmisión. 

46. Conceder a la Congregación de Hijas de la Cari­
dad de San Vicente de Paúl la exención de pago del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a un terreno 
situado en la calle de Inocencio Fernández, sin número, 
teniendo en cuenta que se trata de Congregación dedicada 
a fines de beneficencia y que disfruta de exención abso­
luta y perpetua en la contribución territorial urbana, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-1 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, causar baja en la 
matrícula del arbitrio, retirando del cobro y anulándose 
cuantos recibos se encuentren pendjentes de pago expedidos 
por períodos posteriores al 30 de noviembre de 1966, 
fecha de la transmisión del terren0. 

47. Conceder a la Parroquia de Santa Teresa y Santa 
Isabel la exención de pago del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a la finca número 2 de 
la glorieta del Pintor Sorolla, destinada exclusivamente 
a templo parroquial, por ser de aplicación lo establecido 
en el apartado primero del artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español; debiendo, 
en consecuencia, elevar a definitiva la baja provisional 
propuesta por el Negociado del Arbitrio de la inscripción 
del distrito de Chamberí, con efectos desde elide enero 
del año en curso, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos expedidos por dicha inscripción que se 
hallen pendientes de pago. 

48. Conceder a la Mutualidad Nacional de Enseñanza 
Primaria la exención de pago del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a la finca número 42 
de la calle de Zurbano, por ser de propiedad dicha finca 
de organismo estatal y disfrutar de igual beneficio en la 
contribución territorial urbana, siendo de aplicación lo es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 590, párrafo octavo, de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, por tanto, accederse a lo solicitado y disponer 
que se eleve a definitiva la baja provisional propuesta por 
el Negociado del Arbitrio de la inscripción del distrito de 
Chamberí, con efectos desde el 1 de julio próximo, por 
exención, retirando del cobro y anulando los recibos expe­
didos por la misma que se hallen pendientes de pago. 

49. Declarar la exención absoluta y permanente del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar de la finca 
situada en la carretera de El Pardo, kilómetro 6,200, pro­
piedad del Patrimonio Nacional, teniendo en cuenta que 
se trata de un organismo estatal, y ser de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el núme­
ro 8 del artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, por tanto, accederse a 10 solicitado, y, en su 
consecuencia, ordenar la anulación del requerimiento de 
pago efectuado, contra el que se reclama. 

50. Liberar el depósito constituído en la Caja Gene­
ral de Depósitos, por el Banco Español de Crédito (S. A.), 
a disposición del Ayuntamiento, de 17 de agosto de 1967, 
según carta de pago números 148.789 de entrada y 342.383 
de registro, por importe de 337.855 pesetas, para responder 
del pago de la liquidación de derechos por licencia de aper­
tura relativa a la sucursal urbana del paseo de la Caste­
llana, 7, por no estar sujeto dicho depósito a ninguna 
responsabilidad, al haber sido abonada la liquidación prac­
ticada. 

51. Conceder la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación al Instituto de Nuestra 
Señora del Pilar relativo al establecimiento sito en el paseo 
de las Delicias, 67, teniendo en cuenta que está dedicado 
a actividades culturales que, como en el presente caso, me­
recen la calificación de benéficos o benéficodocentes de 
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car~cter privado, y ser de aplicación lo establecido 
articulo 15-2-A) de la correspondiente Orden en el 
efectos desde elide enero de 1965; debiendo ~nza,. ~on 
en matrícula definitiva de 1971 con la cuota a~~~~lrse 
1.273 pesetas. de 

52. Conceder a las Religiosas del Verbo Enca 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arb.t r.nado 

d· . , d· 1 1 . 1 no de ra lcaClOn correspon lente a co eglO situado en la can d 
Alenza, 28 y 30, con efectos desde el 1 de enero del e _ e 
en curso, por ser de aplicación lo establecido en el ar/no 

lo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza para los el~­
blecimientos dedicados a la enseñanza que no merezcan s .-

b 1 l·fi . , d b 'fi ' , Stn em argo, a ca 1 caClOn e ene cos o beneficodocentes. 
53. Disponer que la Corporación se muestre par( 

como coadyuvante de la Administración en el recurso co ~ 
tenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala ta de ~ 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial poo 
don Domingo López Ortega contra la resolución dictad~ 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que ha desestimado la reclamación promovida por dicho 
señor sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon_ 
diente a la transmisión de la finca número 13 de la avenida 
de la Moncloa. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don Rafael Martín Peña contra la multa clave TI nú­
mero 857.200/1969, impuesta por infracción al Código de 
la Circulación. 

55 y 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en la plaza del Marqués de Vadillo, apro­
badas por acuerdo de 25 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la peri­
feria del distrito de Arganzuela-Villaverde (poblado de San 
Cristóbal de los Angeles), aprobadas por acuerdo de 13 de 
mayo último. 

57. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones ~e 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del paVl; 
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, aSl 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno .~e sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuaclOn se 
relacionan: 

Calle de la Ballesta, 128.345,87 pesetas. 
Calle de la Luna, 280.163,58 pesetas . 
Calle de Sandoval, 284.543,94 pesetas. 
Calle de la Corredera Baja de San Pablo, 128.213,93 

pesetas. 
Calle de San Lorenzo, 128.213,62 pesetas. 
Calle de Jordán, 189.762,56 pesetas. 

58 a 60. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayu;¡ 
tamiento en las calles que se indican, que alcanz~n en t01: 5 
para cada una las cantidades que se citan, aSl comO 
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tas que corresponde abonar a cada uno de sus propie-

cU~os que han sido fijadas de conformidad con las bases 
tar, . , b d h b l' d imposiclOn apro a as, y que se aga sa er a os mtere-
~dos, mediant.e la forma r;glamentaria, de conformidad 
~on lo establecido en los arttculos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada en las calles de Béjar y Ardemáns, 
que alcanzan en total 331.005,74 pesetas. 

Obras de calzada en la calle del Doctor Sanchís Banús, 
que alcanzan en total 969.698,65 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la plaza de Cánovas del Castillo, que alcanzan 384.953,41 
pesetas por aceras, 745.004,64 pesetas por absorbederos 
)' bocas de riego y 6.925.897,92 pesetas por calzada. 

61. Conceder a la Comunidad de Religiosas Salesas 
del Tercer Monasterio de la Visitación de Santa María, 
accediendo a 10 solicitado, la exención del pago de la 
cuota de contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 44 del paseo de San Francisco de Sales, por obras 
de alumbrado, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 28,42 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Fausto Pascual Contreras, pro­
pietario del solar de la calle de Maximino Blázquez, sin 
número, por ser necesaria para su incorporación a esta vía 
pública, y resultante de la alineación del solar por la Zona D 
de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 40 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a dicha finca, por ser nece­
saria para su regulación y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 128.800 
pesetas, previa su inscripción a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe al capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 152, del vigente presupuesto de ingresos. 

Tercero. Conceder al interesado un plazo de un año, 
desde el día de la comunicación de este acuerdo, para pago 
de la cantidad adeudada, de 128.800 pesetas, fraccionándose 
el pago en cuatro períodos trimestrales iguales, y admi­
tiéndose el aval del Banco Español de Crédito por dicha 
cantidad presentado por el interesado. 

Cuarto. Que la falta de pago de cualquiera de los 
plazos trimestrales en el día de su vencimiento producirá 
la. anulación del plazo concedido, procediendo el Ayunta­
~Iento a la incautación de la garantía bancaria por la can­
tidad que se adeude. 

Quinto. Que el precio aplazado producirá a favor del 
Ayuntamiento el interés legal del 4 por 100 anual; y 

Sexto. Que al otorgarse la licencia de obras solicitada 
PO: el interesado se tendrán en cuenta el artículo 142 y si­
gUIentes de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
l'b Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
1 re de cargas, de 318,50 metros cuadrados, a favor del 

Ay.untamiento, por Trefiladora Madrileña (S. A), propie­
tana de un solar del camino de la Arboleda, sin número, por 
ser necesaria su incorporación a esta vía pública, y resul­
~nte de la alineación efectuada al referido solar por la 

ona A de Edificaciones Privadas. 
d Segundo. Apropiar una parcela, de 397,50 metros cua­

ra.dos, sobrante de vía pública, a dicha finca, por ser nece­
sardla para su regulación, y beneficiosa para la adecuada Or e ., . 

?a~lOn del sector, por el precIo de 511.980 pesetas, 
~re~la Inscripción a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
v~ Irnporte al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del 
Igente presupuesto de ingresos. 

Tercero. Conceder a dicha Sociedad un plazo de 
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un año, a contar del día de la comunicación de este acuerdo 
para realizar e! pago de la cantidad adeudada, de 511.98Ó 
pesetas, fraccionándose el mismo en cuatro períodos trimes­
trales iguales; admitiéndose el aval del Banco Hispano 
Americano, por dicho importe, presentado por la Sociedad 
mencionada. 

Cuarto. Que la falta de pago de cualquiera de estos 
plazos en el día de su vencimiento producirá la anulación 
del plazo concedido, procediendo el Ayuntamiento a la in­
cautación de la garantía bancaria por la cantidad que se 
adeude. 

Quinto. Que el precio aplazado producirá a favor de! 
Ayuntamiento el interés del 4 por 100 anual; y 

Sexto. Que al otorgarse la licencia de obras solicitada 
por e! interesado se tendrán en cuenta los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana. 

64. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 5.910.931, importe del consumo de agua en dependen­
cias municipales durante el tercer trimestre del año 1969, 
y que la referida cantidad sea cargo a la partida 386, que 
se incorpora a las Resultas del presupuesto de 1970, pen­
diente de aprobación. 

65. Autorizar a la Sociedad La Mudarra-Madrid (So­
ciedad anónima) para llevar a cabo los trabajos de eleva­
ción de la tensión de la línea de su propiedad que discurre 
de hecho dentro de la finca de propiedad municipal sita 
en el término de Colmenar Viejo, denominada de Tres 
Cantos, y destinada a Centro escolar, todo ello a título de 
precario, y con la obligación, por parte de dicha Sociedad, 
de modificar el trazado de la misma cuando por conve­
niencias del normal desarrollo de las actividades escolares 
sea requerida para ello por el Ayuntamiento. 

66. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de 262 uniformes, con gorra, 
para invierno, destinados a Encargados de segunda y Con­
ductores del indicado Ramo, confeccionados a medida en 
el mismo tejido a emplear en la partida de 2.100 uniformes 
encargada a dicha casa como consecuencia del concurso 
público celebrado previamente, y que su importe total, de 
239.730 pesetas, sea cargo a la partida 428 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

67. Adjudicar a la firma Fundadores el suministro de 
600 correajes reflectantes, según su muestra y modelo nú­
mero 3, al precio unitario de 345 pesetas, y plazo de entrega 
de sesenta/ochenta días, y que su importe total, de 207.000 
pesetas, sea cargo a la partida 447 del presupuesto de 1970, 
pendiente de aprobación. 

68. Adjudicar a la firma Mac Leod (S. A) el suminis­
tro de cinco aparatos de tres tomas para la determinación 
de S02 y humos, transformables cada uno en tres unidades 
simples tipo SF, al precio unitario de 49.500 pesetas, y que 
su importe, de 247.500 pesetas, sea cargo a la partida 242 
del presupuesto de 1970, pendiente de aprobación. 

69. Adjudicar a la firma Muebles Metálicos Gabari 
el suministro del mobiliario metálico especificado en su pre­
supuesto de 7 de marzo último, en el precio total de 268.430 
pesetas, con destino a las oficinas de la Junta Municipal 
de! distrito de Tetuán, y que el referido gasto sea cargo 
a la partida 617 del presupuesto de 1970, pendiente de 
aprobación. 

70. Adjudicar a la firma Clima Auto Ferros (S. A) 
el suministro de tres aparatos acondicionadores de aire, 
según características especificadas en su presupuesto de 
18 de marzo último, en el precio neto total de 65.453 
pesetas, con destino a las oficinas de la Junta Municipal 
del distrito de la Latina, plazo de entrega, inmediato, y que 
e! referido gasto sea cargo a la partida 627 del presupuesto 
de 1970, pendiente de aprobación. 
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Educación 

71. Adquirir 50 ejemplares del libro El Museo Madri­
leño de las Descalzas Reales, del que es autor don Jesús 
Juan Garcés, ofrecido por la Editorial Prensa Española, 
en el precio de 135 pesetas unidad, una vez deducido el 
25 por 100 sobre el de venta al público, de 180 pesetas, 
que representaba un importe total de 6.750 pesetas, que 
deberá ser cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 340 del presupuesto 
de 1969, en tanto sea aprobado por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso, donde dicha partida 
figura con el número 355. 

72. Adquirir, con destino al ornato de los salones 
municipales, las siguientes acuarelas -~lue han figurado entre 
las presentadas al XXV Salón de Acuarelas de Madrid, 
organizado por el Ayuntamiento, con la colaboración de la 
Agrupación Española de Acuarelistas, celebrado en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial el mes de 
mayo último, con motivo de las fiestas de San Isidro: 

Obra número 8, titulada San Pedro, de la que es autora 
doña Milagros García Hernández, en el precio de 6.000 
pesetas. 

Obra número 11, titulada Calle del Nuncio, de la que 
es autor don Manuel Martínez Lamadrid, en el precio de 
8.000 pesetas. 

Obra número 12, titulada Desde la calle del Codo, de 
la que es autor don Manuel Martínez Lamadrid, en el 
precio de 8.000 pesetas. 

Obra número 21, titulada N evada, de la que es autor 
don Lucio Sobrino Barrero, en el precio de 9.500 pesetas. 

Obra número 22, titulada San Pedro, de la que es 
autora doña María del Carmen Vera Calleja, en el precio 
de 8.000 pesetas. 

Obra número 26, titulada Plaza de la Villa, de la que 
es autor don Pedro Vilaroig Aparici, en el precio de pese­
tas 15.000. 

El importe total, de 54.500 pesetas, deberá ser cargo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 312 del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso, donde dicha partida figura con el número 327. 

73. Adquirir, con destino al Museo Municipal, una 
medalla de bronce, con el escudo de Madrid, en la canti­
dad de 5.000 pesetas, aceptada por su propietario, don 
Bartolomé Sigalés Pueyo; debiendo ser cargo dicha suma, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 312 del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso, donde dicha partida figura con el número 327. 

74. Adquirir, por considerarlo de interés histórico para 
los Museos Municipales, un mapa de España, entelado, en 
cuatro hojas, con el título Cart-itineraire de l'Espagne 
et du Portugal, dressée pOJY ordre de S. E. M. le Maréchal 
duc de Belluno, Ministre de la Guerre, sous la direction de 
M. le Lieutenant Général Comte Guilleminot Directeur Gé­
néral du DépBt de la Guerre. Paris 1823 (escala 1: 7400(0), 
en la cantidad de 5.000 pesetas, aceptada por su propietario, 
don Manuel Comba Sigüenza; debiendo ser cargo dicha 
suma, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 312 del presupuesto de 1969, en 
tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso, donde dicha partida figura con el nú­
mero 327. 

75. Adquirir, con destino al Museo Municipal, un 
cuadro representando una perspectiva de Madrid, ofrecido 
por doña María Dolores Tejero, original de la pintora 
Delhy Tejero, y que ha sido valorado en la cantidad de 
25.000 pesetas; debiendo ser cargo dicho gasto, de confor-
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midad con lo informado por la Intervención M '. 
a la partida 312 del presupuesto de 1969 en t ulUClpal, 

b d l M·· . d H' ' anta sea apro a o por e 1111steno e aClenda el del . '. 
en curso, donde dicha partida figu!a con el núm:~~r~~IO 

76. Aprobar, en ocho expedIentes, un gast 7. 
de 8.5~ pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias

o 
total 

vazo el Importe de las copas que se concedieron a d.Y a-
'd d . Iversa entl a es, con cargo a la partida 347 del presup 

de 1969, que rige con carácter interino. ue to 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aprobar un gasto de 40.850 pesetas para abonar 
a don Angel Toscano Arroyo, en concepto de intereses d 
demora devengados por la expropiación de la finca ,e 
mero 128 del paseo de la Habana, así como por el c

nu
-

de la actividad industrial de obtención de panes de ~se 
y plata en la misma ejercida, con cargo a la partida 6~~ 
del presupuesto de 1970, pendiente de aprobación. 

78. Aprobar u~ g,asto de 88.940 pesetas para abonar 
a don Pascual Sacnstan Ramos, en concepto de intere es 
de demora devengados por la expropiación de la finca nú­
mero 89 de la calle del Pilar de Zaragoza, con cargo a la 
partida 633 del presupuesto de 1970, pendiente de apro­
bación. 

79. Aprobar un gasto de 69.572 pesetas para pago 
a don Marcelino Sanjuán Pérez por la expropiación de la 
parcela, de 8,12 metros cuadrados, sita en la Cava de San 
Miguel, necesaria para el aparcamiento subterráneo de la 
Plaza Mayor, con cargo a la partida 633 del presupuesto 
de 1970, pendiente de aprobación. 

80. Aprobar un gasto de 437.000 pesetas para pago 
a doña Emilia Ballester Gil por la expropiación de la par­
cela, de 12,65 metros cuadrados, sita en la Plaza Mayor, 35, 
con vuelta a la calle de Zaragoza, 11, necesaria para el 
aparcamiento subterráneo de la Plaza citada, con cargo 
a la partida 633 del presupuesto de 1970, pendiente de apro­
bación. 

81. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas para pago 
a doña Emilia Ballester Gil por la expropiación de la par­
cela, de 5,44 metros cuadrados, sita en la Plaza Mayor, 35, 
con vuelta a la calle de Gerona, necesaria para el apar­
camiento subterráneo de la citada Plaza, con cargo a la 
partida 633 del presupuesto de 1970, pendiente de apro­
bación. 

82. Aprobar un gasto de 136.710 pesetas para pago 
a Inmobiliaria Joferma (S. A.) por la adquisición de ~lla 
parcela, de 93 metros cuadrados, sita en la calle del PJ1ar 
de Zaragoza, 63 y 65, con cargo a la partida 633 del pre· 
supuesto de 1970, pendiente de aprobación. 

83. Aprobar un gasto de 60.771 pesetas para abonar 
a don Francisco Villota y otros, en concepto de inter~ses 
de demora devengados por la expropiación de una fmea 
sin número de la calle de Melquíades Biencinto, c~n cargo 
a la partida 633 del presupuesto de 1970, pendIente de 
aprobación. 

84. Aprobar un gasto de 673.235 pesetas para pago 
a don Francisco Villota Muniesa y otros, las cuatro qUllly~ 
partes y tres quintas de la otra quinta parte restan~e ., 
justiprecio fijado por el Jurado Provincial de ExpropIaClO11 
de dos parcelas, de 1.188,75 y 350 metros cuadrados, sitas, 
respectivamente, en las calles del Divino Vallés y ?e E?;t~ 
nio Sellés, necesarias para la apertura de dichas vlaS P1~7~ 
ca s, con cargo a la partida 633 del presupuesto de ' 
pendiente de aprobación. 

85. Aprobar un gastO' de 189.229 peseta~ ~~ra l:~~ 
a don Pedro Jaime Hurtado por la expropJaClOn 

d' . , prac­
parcela, de 138,86 metros cuadrados, según me IclOn pO 
ticada, o 125,11 metros cuadrados, registrales, como cuer 
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. to sita en la calle de Amparo Usera, con vuelta a la 

Cler , S ' 1 . 1 . . , d 1 d Nicolás anc 1ez, necesana para regu anzaclOn e a 
\nera vía pública citada, con cargo a la partida 633 del 
~~supuesto de 1970, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

86. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo prorrogar hasta el día 31 de julio próximo 
el plazo de presentación de proposiciones al concurso de 
ideas para la ordenación urbanística de la plaza de Colón, 
convocado por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 6 de mayo último. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

87. Interponer recurso de reposición contra la reso­
lución de la Delegación Provincial de Hacienda de Madrid 
por la que se liquida el impuesto sobre actos jurídicos 
documentados, como consecuencia de la escritura pública 
por la que el Ayuntamiento ha llevado a cabo la segre­
gación, declaración de obra nueva y constitución en régimen 
de propiedad horizontal relativa a las viviendas construídas 
en el sector de Moratalaz. 

88. Quedar enterada, según oficio del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, de la aprobación, por el Director gene­
ral del mismo, de los Estatutos por los que ha de regirse 
el Patronato Municipal de Viviendas para Funcionarios 
del Ayuntamiento, y de su inscripción en el Registro 
especial de estas Entidades. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Angel Dorado Hernández, para almacén cerrado 
de muebles en la calle de Montoya, S. 

~oña Margarita Carrillo del Aguila, para taller de con­
feCCIones en la calle de Manuel Luna, sin número. 
. . Automóviles Lüarca (S. A.), para estación regular de 

viajeros y mercancías en la calle de Antonio López, 113-115. 

f 
C~munidad de. Propietarios, para instalar un tanque de 

!teZ-mZ en la avemda del Manzanares, 72. 
d Poliruber (S. A.), para oficinas y almacenes en la calle 
e Catalina Suárez, 15. 
, Organización Distribuidora Ibérica (S. A.), para alma­

Cen d~ libros en la calle de Amaro García, 17. 
f Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
armadores en la calle de las Islas Bikini, sin número. 
1 Don Pablo Saiz Collada, para garaje, con estación de 
avado y engrase, en la calle de Galicia, SS. 
f Don Ricardo Reinoso López, para laboratorio fotográ­
ICO en la calle de Aristóteles, 4. 

en pon Agustín Hervás Navarro, para taller de imprenta 
a calle de Athos, 40. 
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Don Manuel González Gutiérrez, para café bar en el 
paseo de Extremadura, 132. 

Don Rafael Torres Pastor, para garaje y taller de repa­
raciones de automóviles en el paseo de la Habana, 80. 

Don Jacinto Gardiel Gil, para bar en la calle del Abo­
lengo, 10. 

Inmobiliaria Nostra (S. A.), para café bar en la plaza 
de las Descalzas (galería comercial). 

Laboratorios Albatt, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la avenida de América, kilómetro 4. 

Don Ramón Ríos Bernal, para almacén de cafés y con­
fitería con venta en la calle de Antonio Salvador, 62. 

Don Santiago Ortiz Iglesias, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 18, puesto nú­
mero 61. 

Don Claudio Ruiz Recuero, para bar en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 75. 

Don Mariano Rojo Ortiz, para cafetería en la calle de 
Claudio Coello, 79. 

Don José Hernando Pastor, para taller de cerrajería 
en la calle de Alfonso Cea, S. 
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Don Manuel Armentera Serrano, para cafetería en el 
camino viejo de Leganés, 70. 

Don Guillermo García Díaz de Tudanca, para depósito 
cerrado de muebles de hierro y madera en la calle de For­
nillos, 2 y 4. 

Denver Ibérica (S. A.), para almacén de útiles para 
decoración de escaparates en la calle de la Infanta María 
Teresa, 13. 

Fabe (S. A.), para bar, como cambio de nombre, en la 
calle de los Hermanos Bécquer, 4. 

Don Manuel Domínguez Acosta, para taller de zapatería 
en la calle de Fernández de la Hoz, 72. 

Don Antonio Parrón Burgos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Don José María Bolix Pérez, para venta por mayor de 
recan1bios y accesorios de automóviles en la calle de Juan 
Montalvo, 15. 

Missión Española (S. A.), para fábrica de bebidas re­
frescantes en la carretera de Ajalvir a Vilcálvaro, kiló­
metro 13,500 . 

Doña Concepción Ariza Jaime, para mantequería en la 
calle de Eugenio Salazar, 45. 

Don Miguel Valero del Olmo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de ali­
mentación, puesto número 44). 

Alta mira Rotopress, para instalar un tanque de jueZ-oil 
en la carretera de Barcelona, kilómetros, 11,600. 

Don Manuel Ledesma Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como ampliación, en la calle de Chin­
dasvinto, 70. 

Don Esteban Alonso Estévez, para fábrica de calzado 
en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Don José Reyes Laton'es, para garaje y estación de ser­
vicio en el camino viejo de Leganés, 106 y 108. 

Bilibio (S. A.), para bar restaurante en la carretera de 
Burgos, kilómetro 7,700. 
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Carlon (S. A), para almacén de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión en la calle de Dolores Barranco, 
número 84. 

Dural (S. A), para almacén de venta por mayor de 
artículos de ferretería en la calle de Ana María, 3. 

Casa Alvarez (S. R. C.), para exposición y demostración 
científico-culturales en la calle Mayor, 70. 

Don Alfonso Vega Fernández, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ezequiel Solana, 110, local número l. 

Don Emiliano Sánchez Sánchez, para venta por mayor 
de legumbres secas en la calle del Chimbo, 20. 

Don José Prieto Cabello, para bar en la Colonia de 
El Sardinero, bloque 23, local número 4. 

Don Rafael Rodríguez Muñoz, R.ara taller de reparación 
de automóviles en la calle de Fornillos, 10. 

Doña Carmen Martín Barbero, para droguería y perfu­
mería en la calle de Camarena, 284. 

Don Angel Montiel Morales, para bar en el barrio del 
Pilar, vía S, supermanzana 2, vaca 6, tienda número S. 

Don Angel Ramos Valera, para venta por mayor y me­
nor de papeles pintados en la calle de Boltaña, 2. 

Don Francisco Nieto García, para pescadería en la calle 
de Carpesa, 4, puesto número S. 

Don Arturo Sánchez de Vivar López, para instalar aire 
acondicionado en la calle del Doctor Fleming, 9. 

Don Manuel Roses Roses, para servicio de engrase y la­
vado de automóviles en la calle de Agustín Querol, 7. 

Don Juan Ignacio Viñas Solares, para cafetería bar en 
la calle del General Moscardó, 21. 

Don Felipe Ramos Martín, para pescadería en la calle 
de Alvarez A vellán, 2 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en el barrio del Batán, frente a la estación. 

Madrid Films (S. A), para laboratorios cinematográ­
ficos en la avenida de los Madroños, sin número. 

Don Faustino Romero Cabello, para bar en el poblado 
dirigido de Caño Roto, bloque XI, local número 109. 

Don Manuel Rico Delgado, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle del Puerto de Ar­
labán, 33. 

Don Luis González Suárez, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Mercedes Arteaga, 29. 

Don Luis Alvaro Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de la Vereda del Carmen, 7. 

Don David Carracedo Concejo, para bar en la calle de 
Vital Aza, 108. 

Kanfort América (S. A.), para fábrica de cremas y ceras 
en la carretera de Vicálvaro a Ribas, kilómetro S. 

Don Pascual Torres Muset, para taller de reparación 
de maquinaria en la plaza de Argüelles, 2. 

Doña Julia Gaitán Alonso, para taller de tapicería en 
la calle de Carolina Baeza, 2. 

Don Luis Miguel García Torres, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Alonso Cano, 15. 

Don Eufemio Barroso Mateo, para taller de moldeo de 
fibra en la calle de Cardeñosa, 41. 

Don Daniel Nieto García, para pescadería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería, puesto número 14). 

La Peninsular, para instalar un tanque de fueZ-oil en 
el barrio del Aeropuer,to (Pabellones ]. K., Barajas). 

Don Luis Pedrosa Carbonell, para taller de reparación 
de cámaras y cubiertas en la calle de Baleares, 29. 

Doña Brígida Martín Sánchez, para fonda, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 4. 

Don José Martín Martín, para taberna en el kilóme­
tro 6,300 de la avenida de la Albufera, bloque 22. 

Escuela Sindical de la Vid, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de la Viña, sin número (Feria del 
Campo). 
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Don José Rodríguez Langa, par.a taller de bronco ta 

la calle de Villaamil, 153. 15 en 
Fotomecánica Castellana (S. A ), para taller de 

ducción de diapositivas para litografía en la calle r~~r~_ 
Solana de Luche, 7. a 

Doña Ana María Costa González, para academia d 
danza clásica en la calle de San Cosme y San Damiá .e 

Don Justo Cano Solera, para carnicería, como am nI' . 
ción, en la calle de San Manuel, 1 (galería, puesto p ~t 
mero 10). 

Don Eduardo Gil García, para tienda de ultramarin 
como ampliación, en la calle de Mieres, 15. o, 

Don Francisco Carbonero Bartolomé Sanz, para bar en 
la calle de Molina, 37. 

Hielo la Concepción (S. A), para fábrica de hielo e 
la calle de Miguel Yuste, 5. n 

. Don Gre~orio Blanco Pérez, par~ pescadería en la ave­
mda de Menendez Pelayo, 127 (galena, puesto número 18) 

Don José Blanco Pérez, para pescadería en la avenid~ 
de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto número 3). 

Don Francisco Guerrero García, para taller de cerra­
jería en la calle de Salustiano Moreno, 2. 

Don Orencio Gómez de la Nava, para lechería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 106. 

Don Nicolás Regancho López, para taller de reparación 
de material eléctrico en la calle de Sarria, 16. 

Don Víctor Martínez González, para bar en la plaza de 
la Puerta de Moros, 4. 

Don Luis Sampayo Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Tomás Díaz Rosado, para pescadería, como am­
pliación, en el Poblado de San Juan, local número S-A. 

Don Eugenio Pérez Corto, para pescadería, como am­
pliación, en el Poblado de la U. V. A (Canillejas, local 
número 20. 

Don Pedro Reyes Suárez, para mesón cafetería en la 
calle de Prudencia Alvaro, 49. 

Don José Oliva Nicolás, para taller de construcción de 
figuras de nacimiento en la calle de Antonio Pons, 2. 

Don Jorge Martín Ramos, para bar en la avenida de 
Aragón, 26. 

Don Celedonio Antón Soria, para taller de soldadura 
y reparación de motos en la calle de Navarra, 17. 

Mifel (S. L.), para taller de grabado y manipulación de 
plástico en la calle de Topete, 39. 

Casa Salas (S. R. L.), para depósito cerrado de material 
eléctrico en la calle de Gravina, 4. . 

Don Luis López Gonzá1ez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Illescas, 203. 

Don Felicito Manzanares Pérez, para almacén de lico-
res en la calle de Juan Alonso, 9. . ., 

Pulptex Ibérica (S. A), para almacén de papel hlgle-
nico en la calle del Jaspe, 37. 

Don José Martínez Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 49. 

Doña Juana Trigo Cuadrado, para pescadería en el Mer-
cado de Moratalaz, puesto número S. 11 

Don Jaime González García, para carnicería en la ca e 
de José del Hierro, 52. , 

Ediciones Ibero Americanas (S. A ), para almacen ce-
rrado de libros en la calle de la Sófora, 4. . 

Don Félix Sánchez Cámara, para pescadería en el barriO 
del Pilar, supermanzana 2, vaca 4. s 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran -
formadores en la calle de Villavaliente, entre bloques

d
· . 

11 e 011-
Don Fernando Gómez Valenzuela, para ta er 

prenta, como ampliación, en la calle de Cani!las, 98~ta de 
Doña Carmen N ovoa N ovoa, para lechena Y ve uio­

productos lácteos en la calle de los Hermanos Alvarez Q 
tero, 4. 
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Doña Rosa Calvo García, para venta 'de aves, huevos 
caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 44. 

y Don Camilo Rodríguez Fernández, para bar en el Mer-
do de Moratalaz, puesto número 1. 

ca Don Teodoro N ebrada Alonso, para carnicería en el 
l,fercado de Guillermo de Osma, puesto número 68. 
'. Don Mauricio Canorea García, para venta de aves, hue­
'os y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 1 S. 
v Don Mariano Merinero de Bals, para salchichería en el 
fereado de Guillermo de Osma, puesto número 49. 

• Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 59. 

y Comunidad de P ropietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la carretera de Castilla, kilómetro 5,600. 

Don F rancisco García Delgado, para almacén y venta 
de aceites y jabones en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 15. 

Doña María del Carmen Sánchez Serrano, para carni­
cería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería 
de alimentación, puesto número 18). 

Pamial (S. A), para venta por mayor de papeles pin­
tados en la plaza de Olavide, 2. 

Artes Gráficas F . M. (S. A.), para taller de imprenta 
en la calle de Sánchez Pacheco, 83. 

Don Lucio Gil Barbado, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Juliana, 18. 

Don Miguel Rozas García, para bar en la calle del Santo 
Angel, 6. 

Diputación Provincial de Madrid, para instalar un tan­
que de fueZ-oil en Valdelatas (nuevo hospital Psiquiátrico) . 

Thermo Eléctrico (S. A), para fábrica de aparatos de 
precisión en la calle de Alfonso Gómez, 8. 

Don Angel Ferruelo, para pescadería en el Mercado de 
Tirso de Molina, tienda número 1. 

Don Severino López Rodríguez, para carnicería en el 
Mereado de Tirso de Molina, cajón número 25. 

Don Feliciano Fernández López, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del Radio, 28. 

Don Emilio Expósito Pérez, para bodega en la calle de 
Ezequiel Solana, 75. 

Don Gregorio González Rebollo, para taller de repara­
ción de neumáticos en la avenida del General Fanjul, 2. 

Don Mariano Gotor Clemente, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Gregorio López, bloque 32, portal 
número 1. 

Don Alfredo F ernández Fernández, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del General Mola, 248. 

Don Manuel Villaverde Muñiz, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Isabelita Usera, 63. 

Don Félix Muñoz García, para instalar un ascensor en 
el paseo de los Pontones, con vuelta a la calle del Ferro­carril. 

Don Andrés ·San Juan Pastor, para bar mesón en la 
calle de Almansa, 49. 

Gancedo y González, para venta de géneros de punto 
en la calle de Diego de León, 44. 

Don Crisanto Fernández Mas, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Juana U rosa, 3. 
d Don Feliciano Diego Lozano, para garaje en la calle 
e la Peña Ubiña, 26. 

hi Doña Ernestina Tejerina Rodríguez, para fábrica de 
elo en la calle de Santa Beatriz, sin número. 

I Don Víctor Soriano Delgado, para taller de platería en 
a calle Peñascales, 66. 

Sociedad Española de Acumuladores Tudor (S. A), 
~ra almacén de pilas eléctricas en la calle de Gaztambide, umero 61. 
callDon Enrique Moreno Lozano, para churrería en la e de Buendía, 62. 
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Don Marcos Montero González, para salchichería en la 
calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 26). 

Don Leandro Huiguera Ovejero, para bar, en el barrio 
de Oroquieta, bloque 8, local número S. 

Don Ricardo Vega Hazaña, para taller de tapicería en 
la calle del Albatros, 13. 

Don Simón Santos Rodríguez Vega, para bar en la 
calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Santillán (S. A de Ediciones) , para almacén de libros 
en la plaza de Bami, 29. 

Don José Luis Santero, para instalar un montacargas, 
como renovación, en la calle de N úñez de Balboa, 48 y SO. 

Almanzora (S. A), para instalar un ascensor en la calle 
de San Bernardo, 110. 

Don Francisco Chicharro Castaño, para taller de mon­
taje de lámparas en la calle de Aguilafuente, 45. 

Don Herminio Mendoza San Martín, para salchichería 
en la calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Instituto Médico Central Especializado, para policlínica, 
centro de rehabilitación y fisioterapia en el paseo de la 
Castellana, 82. 

Don Jorge Rodríguez Isidro, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 104. 

Don Luis Velasco Berihuete, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle del Miosotis, 52. 

Detergentes Orgánicos Sintéticos (S. A), para almacén 
de detergentes en la carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Don Darío González Fernández, para bar en la calle de 
Argensola, 2. 

Construcciones Hagar (S. A.), para instalar un ascensor 
en la avenida de la Aviación, 95. 

Construcciones Hagar (S. A.), para instalar un ascensor 
en la avenida de la Aviación, 99. 

Don Andrés Mendieta Ruiz, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nomhre, en la calle de 
Cayetano Pando, 3. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Francisco Piñero Martín, para venta de flores en 
la calle de Alcántara, 33, local número 19. 

Don José Pérez Varela, para pensión en la calle de la 
Virgen de los Peligros, 10. 

Container s (S. A), para oficinas en la calle de Cea 
Bermúdez, 66. 

Don Lucinio Alonso García, para perfumería en la calle 
de Alcántara, 33, tienda número 24. 

Don Francisco Torres Ocaña, para venta de comestibles 
en la calle del Doctor Villalobos, 44. 

Compañía de Cementos Especiales El León (S. A), para 
oficina y domicilio social en el paseo de la Castellana, 23. 

Don Cástor Leal Delgado, para ferretería en la calle 
del Cerro de los Angeles, 13. 

Don Antonio García Soler, para papelería en la calle de 
Carabelas, sin número, tienda número 7. 

Don Lázaro de Pablo Valle, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 67. 

Don Matías Pascual García, para joyería en el camino 
viejo de Villaverde, 1. 

Doña Felisa Muñoz Campos, para peluquería de seño­
ras en la calle de Calahorra, 17. 

Don Bernardo Collado Siles, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de San Luis, SO. 

Don Juan Sánchez Hernández, para venta de muehles 
en la calle de Camarena, 169. 
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Don Daniel Gálvez Gutiérrez, para bodega en la calle 
de San Jorge, 18. 

Don Francisco Alba Arjona, para perfumería en la calle 
de Abtao, SS. 

Don Amalio Manzano Sánchez, para venta de confec­
ciones en el paseo de Extremadura, 155. 

Don Venancio Sáez Fraile, para venta de confecciones 
en la avenida de la Albufera, 35. 

Ferpan (S. L.), para panadería en la avenida de Barran­
quilla, 34. 

Don Alfonso Ramírez Martjnez, para fábrica de relojes 
en la calle del Néctar, 17. 

Doña Manuela Aller Bustas, para peluquería de señoras 
en la calle de Mariblanca, 29. 

Don José Marcos Pastos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Embajadores, 84. 

Don Quintín Mariano Medina, para taberna en la calle 
de Aldea del Fresno, 20. 

Eurtravel (S. A.), para agencia de viajes en la Puerta 
del Sol, 14. 

Don Bernardo Isabel Nogales, para pensión en la calle 
de Pozas, 18. 

Doña Benigna Celdonio Lledias, para mercería en la 
Puerta del Sol, 12. 

Don Ricardo Rubio Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles con taller de reparaciones en 
la calle de la Puebla, 14. 

Don Escolástico Bonacasa Fuentes, para venta de hela­
dos, como ampliación, en el paseo del Comandante Fortea, 
número 30. 

Don Juan Gaspar Milara, para taller de sastre con gé­
neros en la Puerta del Sol, 10. 

Doña Ignacia Pérez Chiloeches, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Luisa Fernanda, 10. 

Don Antonio Moreno Berzosa, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Alcalá, 239. 

Doña Josefa Francisca Mayor Arnedo, para peluquería 
de señoras en el barrio de Moratalaz, polígono V, casa nú­
mero 23. 

Doña Soledad Casillas Lachas, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Rafael Finat, 34. 

Doña Alfonsa Josefa Ramón Hompanera, para cacha­
rrería y venta de detergentes, como cambio de nombre, en 
la calle de Pizarro, 20. 

Doña Milagros Rodríguez López, para venta de artículos 
de regalo, vestido y tocado en la calle de Preciados, 11. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para venta de pan 
y bollos en la calle del General Ricardos, 87. 

Doña Juana Carbajo Lozano, para venta de confecciones 
y taller de sastre con géneros en la calle del General Ri­
cardos, 74. 

Construcciones Santillana (S. A.), para oficinas en la 
calle de Víctor Pradera, 58. 

Don Manuel Angel Turrión, para colegio academia en 
la calle de Valderrobres, 11. 

Doña Marie Annick Brard, para oficina en la calle de 
la Santísima Trinidad, 30. 

Don Jacinto Díaz Aguilar, para venta de baratijas en 
la calle de Alberique, 22, local número 418. 

Don Rafael de Frías Muñoz, para taller de zapatería 
en la calle de Pérez Escrich, 9. 

Doña Josefa Rivas Carmona, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Maqueda, 79. 

Don Aurelio Cuesta Requero, para bodega en la calle 
del Gobernador, 6. 

Don Joaquín Salmerón Paje, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ricardo Ortiz, 66 (galería, tienda 
número 16). 

Don Fortunéito Molina Pardos, para frutería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, puesto número 18). 
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Don Fernando Ruiz-Ogario Herault, para ag . 

publicidad en la calle de Juan Ramón Jiménez 8 encla de 
Don Luis Casas Simón, para venta de ~rtic 1 
fi ' l' . '1 u Os de con tena, como amp laClOn, en a calle de Joaquín 11 ' 

López, 64. arIa 
Don Lucio Vallejo Párraga, para venta de aceite . 

bones, como cambio de nombre, en la calle de Mart~lr t 
Don Mariano Bernaldo de Quirós, para venta de b 1. 

tijas y juguetes, como ampliación, en la calle del 11::;­
de Paredes, 52. n 

Don Manuel López Hombrados, para oficina en la cal! 
de Carretas, 14. e 

Don Angel F ernández-Villacañas García, para vent d 
artículos de perfumería y ferretería en la calle de Antao .e 
P · 1 9 nlO lra a, . 

Don Joaquín Santisteban Jimeno, para venta de con­
fecciones en la calle del Doctor Fleming, 44. 

Doña Rosario Clavet Miguela, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la Urbanización Villa Rosa 
sin número (plaza central). ' 

Don Vicente Valero García, para colegio en la cal1e de 
Concepción Bahamonde, 12. 

Don Frumencio García Medina, para taller de carpin­
tería en la calle del Vizconde de Matamala, 8. 

Doña Elena He:nández Millán, para venta de pan 
y bollos, como cambIO de nombre, en la calle de Nicola a 
Gómez, 102. 

Don Rafael Monsalve Gamella, para taller de repara­
ción de aparatos de telegrafía en la calle de Santiago 
Massarnáu, 14. 

Doña Emilia Fresno Romo, para venta de camas me­
tálicas en la Colonia Orisa, bloque B-C, 14. 

Don Ramón Pérez Manzano, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Arzúa, sin número, bloque C, 15, 

Compañía Sínger de Máquinas de Coser, para venta 
de aparatos de uso doméstico, electrodomésticos y de tele­
visión, como ampliación, en la glorieta de los Cuatro Ca­
minos, 1. 

Don Antonio Donaire M uñoz, para frutería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 66. 

Constructora Ebora (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Padilla, 73. 

Don Juan Martínez Deonor, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 y 66. 

Doña Amalia Miguel Ruiz, para frutería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 66. 

Doña Gloria Fernández Collazo, para venta de tejidos, 
confecciones y géneros de punto en la calle de Gonzalo de 
Córdoba, 19. 

Don Antonio García Alonso, para venta de esteras, 
bolsos y artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de la Magdalena, 15. , ., 

Don Hipólito Garrido Saiz, para bar, como amp\¡~c!On, 
en la plaza de Mondariz, 15, torre 23, casa B, tienda 
número 2. 

Don Salvador Corsín Ayuso, para venta de ~1l1ebl~s 
metálicos de cocina en la avenida de Nuestra Senora e 
Fátima, 61 (local comercial). I 

Don José Jordá Bie, para venta de pan y bo!los en a 
. d Mora­calle de Entrearroyos, 9, local número 3 (bar no e 

talaz, polígono V, casa 7). 1-
Don Enrique Santa María Mancini, para venta de ~to 

zado en la calle de Melchor Fernández Almagro, ' 
vaca 2, tienda número 6. ' 'liD 

Construcciones Andrés Mellado (S. A.), para dom
lcl 

social en la calle de Cristóbal Bordíu, 10. I n. 
Don José García Sánchez-Dehesa, para venta de p a 

tas en la calle del Doctor Gómez Ulla, 2. 
Madrid, 9 de julio de 1970.-El Alcalde Presidente, 

CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 
'Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 

las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

=-
NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMI NISTRACION GENERAL 

SECRETAn fA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Mariano Novillo López (1) 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Angel Díaz Otero (2) .. .. ......... ... . 
Don Francisco Hernández Morcillo .... . 
Don Pío Francisco Langa Garda 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Don José Luis Sánchez González 

Oficial técnico administrativo 
Don Manuel Granizo Rodríguez (2) 

CUERPO AUX ILIAR 

AII.Til¡ares administrativos mecanógrafos 
Don Baldomero Gallegos Alvarez ...... . 
Doña María Enma Bravo Calderón .... . 
Don Catalina Martínez Abad (3) ........ . 
Don Francisco Montero Matellanes (3) .. . 

Auxiliar de Estadística 
Don Nicolás Alonso Bereciano .......... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liquidador 
Don Andrés Herreros Muela 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes 
gon Esteban Hurtado Alonso .......... .. 

D
on Enrique Rueda Gaspar ...... .. ..... .. 
on Mariano G ' P b D arzon ancor o ... .... ... . 

Don Francisco Modino Gago .............. . 

D
on Gregorio Mateos Cuadrado ........ .. 
on José Mor t G ' D an e arCla .......... . .. 

Don Pascual Guadalix Rodríguez 
Don José María Fuente Garrido ........ 

On Alfredo G ' S' l O p arCla anClez ............ .. 
D~~ Aedro.Mata López (4) .. ..... .. ...... .. 
D Mntol11o Yebra Torres ... . ....... .. 
D~n G ariano Sanz Alvarez .............. .. 
Don J ui!lermo Manzanedo Gil .......... .. 

n ose Cedrón Rodríguez (4) ........ .. --(1) Jefe de Sección interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-7-1970 

5-7-1970 
5-7-1970 
1-7-1970 

15-7-1970 

3-7-1970 

26-7-1970 
6-7-1970 

20-7-1970 
24-7-1970 

23-7-1970 

27-7-1970 

1-7-1970 
13-7-1970 
26-7-1970 
11-7-1970 
18-7-1970 
29-7-1970 
30-7-1970 
31-7-1970 
31-7-1970 

1-5-1970 
21-7-1970 
24-7-1970 
28-7-1970 
16-3-1970 · 

(2) Jefe de Negociado interino. (3) p 
(4) rOCede de la Agrupación Temporal Militar. 

Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

19.273 

14.276,29 
14.276,29 
11.798,59 

15.928,10 

10.725,99 

9.856,32 
6.120 
5.553,90 
4.590 

9.856,32 

11.798,59 

11.926,14 
10.841,95 
10.841,95 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.860,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO SUBALTERNO 

01'denanzas 
Don Eduardo Vega Merayo ............... . 
Don Manuel Manchón Segura .......... .. 
Don Alfonso Ayala Iglesias ...... .. ....... . 
Don Gregorio Cáceres Fernández ....... .. 
Don Manuel Ramírez de León .......... .. 
Don Cruz de Marcos Burgos ... .... ..... .. 
Don José Luis Mora Molina ............. .. 
Don Gregario Jiménez San José ....... .. 
Don Pedro de Miguel Peña .............. . 

Operarias de la limpieza 
Doña Gregaria Ortiz Pérez .............. .. 
Doña Concepción Bartolomé Ujados .. .. 
Doña Pilar Castro López ................. .. 
Doña Juliana Domingo Jiménez 
Doña Isidora Galán Izquierdo ........... . . 
Doña Remedios Garda López .... . .... ... . 
Doña Isabel Gutiérrez Y ébenes 
Doña Honoria Hernández Santana 
Doña Matilde López Moranchel .......... . 
Doña Ange1ina Martínez Moratiel ...... . 
Doña Milagros Mayorga V ázquez 
Doña Manuela Sanz Alvarez ............. .. 
Doña Antonia Fernández Gómez ....... .. 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS, ALMA­
CENES Y DEPÓSITOS DE ADMINISTRACIÓN 

DEL PATRIMONIO 

At¡xiliar de almacén 
Don Antonio Rodríguez Magán 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial platinero 
Don José Antonio Martín Garda 

Oficiales 
Don Juan Domínguez Azabal .. ... ....... . .. 
Don Eduardo Pérez Rincón .............. .. 
Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez 

Oficial segunda 
Don Francisco Enríquez Martín 

Oficial segm~da minervista 
Don Maximiliano Jacinto Rojo Salazar. 

Ayudante encuadernador 
Don Daniel Manzanares Espinosa 

Mozo de taller 
Don Dionisia Gómez Gómez 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

e onductores mecánicos 
Don Mariano Margado Rodríguez 
Don Ramón Díaz Cervera ........... . .... .. 
Don Francisco Cano Ibáñez .............. .. 

Oficial mecánic,o 
Don Vicente Martínez Trío .... . .. . ...... .. 

Oficial vidriero fontanero 
Don Mariano Garda García ........ .. .... . 

DELEGACION DE ABASTOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la R onda de Abastos 
Don Valeriano Sánchez Redondo ........ . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

31-7-1970 
3-7-1970 
6-7-1970 

10-7-1970 
30-7-1970 
31-7-1970 
21-7-1970 
23-7-1970 

1-7-1970 

15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
15-7-1970 
26-7-1970 

17-7-1970 

1-7-1970 

1-7-1970 
1-7-1970 
5-7-1970 

1-7-1970 

1-7-1970 

1-7-1970 

1-7-1970 

14-7-1970 
23-7-1970 
31-7-1970 

1-7-1970 

22-7-1970 

12-7-1970 

Cantidad 

P esetas 

9.119,99 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

7.537,18 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

9.856,32 

5.865 

5.600 
5.600 
5.600 

5.600 

5.600 

5.250 

4.680 

5.600 
5.600 
5.600 

9.920,74 

8.198,96 

11.001,39 

717 

Ayuntamiento de Madrid



9 de julio de 1970 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Liquidador 

Don Agustín García Aleda .... ............. . 

Oficiales matarifes 

Don Manuel Andrés Ruiz ............ . ..... . 
Don José Barrero Bardo ...... ... ........... . 
Don Manuel Iglesias Rivillo .............. . 
Don Antonio Sanz Gómez ................. . 

Oficial mondonguero 

Don Juan Vicente Muñoz Aparicio 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestra 

Doña Felicia Sánchez Paulette Anía ... 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOI.ARES 

Sirvienta de Internados 

Doña Encarnación Romano Gallego 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

ACTIVIDADES CULTURALES 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Director de Bibliotecas y Museos 

Don Enrique Pastor Mateas 

Archiveros 

Don Miguel Malina Campuzano (1) ..... 
Doña Enriqueta Ortiz de Rozas Fischer. 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Santiago Méndez Méndez 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VÍAS PÚBLICAS 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante mayor 

Don Rafael Pérez Pardo (2) 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares de Calas 

Don José Garrido Sanz ................... .. 
Don Federico Lozano Jiménez 

Recorredor de Calas 

Don Isaac Revilla Rodríguez 

Catltero 

Don Eduardo Vico Platas 

(1) Director de la Hemeroteca interii:lO. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley \08/1963. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

1-7-1970 

1-7-1970 
1-7-1970 
1-7-1970 
1-7-1970 

1-7-1970 

12-7-1970 

19-7-1970 

3-7-1970 

3-7-1970 
28-7-1970 

10-7-1970 

1-7-1970 

24-7-1970 
24-7-1970 

4-7-1970 

10-7-1970 

Cantidad 

Pesetas 

13.311,68 

12.004,09 
12.004,09 
12.004,09 
12.004,09 

10.912,81 

15.l25,15 

5.l48 

13.651,26 

12.l88,63 
12.l88,63 

10.330,68 

5.482,22 

11.926,14 
8.960,29 

7.686,52 

7.453,60 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

=== 
Cantidad 

Pesetas ---Empedradores 

Don Lorenzo Sánchez Cavada 
Don Lorenzo Manso González 

Pisador 

Don Miguel Blanco Moreno 

Peón 

Don Divino Alvarez Paz .... . .. ... .... .. ... .. 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Pedro Moreno Tavares ............. .. 
Don Jesús Gómez Blanco ................ .. 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Miguel Hervás Collado 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Eduardo López Pérez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Jardinero 

Don Pedro Gálvez Sánchez 

Peotles 

Don Eloy González Oliván ................ .. 
Don Basilio Domínguez López ...... .. . .. . 
Don Isaías del Río de Diego ............. .. 
Don Pedro Martínez Yuste ................ . 
Don Valentín Romero Alarcón ........... . 
Don Segundo Bonilla del Pino .......... .. 
Don Ramón Vicario Moreno .............. . 
Don Victoriano Jiménez Díaz ............ . 

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIONES 

PRIVADAS 

ASIMILADOS A TÉCNICOS AUXILIARES 

D elineatl tes 

Don Alvaro Galán Sánchez .... ........... .. 
Don Antonio Cebrián Pazos (1) 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don Ramón Marcos González 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

EVACUATORIOS 

Vigilatlte femmitlo 

Doña Matilde Rodríguez Guindalaín (2). 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

10-7-1970 
20-7-1970 

17-7-1970 

11-7-1970 

1-7-1970 
24-7-1970 

11-7-1970 

3-7-1970 

31-7-1970 

29-7-1970 
17-7-1970 
3-7-1970 

13-7-1970 
24-7-1970 
31-7-1970 
1-7-1970 

19-7-1970 

10-7-1970 
15-7-1970 

14-7-1970 

17-6-1970 

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

7.453,60 
7.453,60 

7.453,60 

6.229,08 

6.229,08 
6.229,08 

6.229,08 

7.056 

6.521,90 

9.l19,99 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.l48 

8.960,29 
4.008,50 

7.453,60 

8.290,90 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==-= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

--DEPARTAMEN~ DE LIMPIEZAS 

Encargados de seg1tnda 

Don Francisco Salas García ........ ..... . . 
D n Pedro Escobar Vergaz .... ......... .. 
Dan José Máñez Alcalde ......... ....... .. 
D~n Dionisio Arija Hurtado ............. .. 
Don Emilio Rodríguez Prada .......... .. 

Cabos 

Don Eleuterio Ro?ríguez C!lrrizo (1) 
Don Julián Madngal Fernandez ......... 
Don Pablo Rodríguez Vicente 
Don Domingo Frutos Heras .. .......... .. . 

Operarios 

Don José Herreros Martín ............. .. 
Don Jesús Núñez Vilariño ................. . 
Don José Díez Pérez ...... .. .............. .. 
Don Antolín Cimarra Herrador ....... .. 
Don Santiago San Segundo Montero .. . 
Don Victorio Martín Miguel ...... .. .... .. . 
Don Luis Recaséns Carpintero .......... .. 
Don Feliciano Muñoz Ruiz ... ....... .... .. .. 
Don Millán Martín Calderón .............. . 
Don Ricardo Rodríguez Morante ........ . 
Don Lucio Terrón Díaz .. .. ............. .. .. 
Don Justo Municio Grande ................. . 
Don Estanislao Felipe Encinar Jiménez. 
Don Victoriano Alcolea Rodríguez ...... 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Jesús Moya Brotóns ................ .. 
Don Luis Calatrava Páramo ............. .. 
Don Jacinto Truchuelo Negrete 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Vicente Aycart Vijuesca ........... . 
Don Miguel de la Puerta Andrés ........ . 
Don Luis Ximénez Vicente ..... ...... ..... . 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 020 sanitario 

Don José Nieto Rubio ...................... .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don Toribio Corrales López ............. .. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares camilleros 
Don Emiliano C t . D ' D L oncos nna lez ...... .. . 

on uis Sánchez Sánchez .. ........ .. .... .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTEN­
CIA SOCIAL 

CEMENTERIOS 

Ayudante electricista 

Don Antonio Carretero Carmona --(1) Encargado de segunda interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-7-1970 
25-7-1970 
28-7-1970 
29-7-1970 
29-7-1970 

7-7-1970 
20-7-1970 
24-7-1970 
29-7-1970 

28-7-1970 
9-7-1970 

22-7-1970 
25-7-1970 
28-7-1970 
1-7-1970 
8-7-1970 

26-7-1970 
8-7-1970 

17-7-1970 
25-7-1970 

5-7-1970 
9-7-1970 

23-7-1970 

22-7-1970 
2-7-1970 
6-7-1970 

17-7-1970 
10-7-1970 
29-7-1970 

22-7-1970 

26-7-1970 

27-7-1970 
5-7-1970 

3-7-1970 

Cantidad 

Pesetas 

11.429,22 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 

10.230,76 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 

9.119,99 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 

11.080,57 
10.073,25 
10.073,25 

9.104,04 
8.276,40 
6.84ú 

6.229,08 

14.748,24 

8.960,29 
6.120 

6.521,90 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilante de Evacttatorios 
Doña Pilar Roy Anglada ...... ........ .. .. 

Operario 

Don Santiago González Quemada ......... 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Francisco Fernández Deza .......... .. 
Don Ventura Fernández Vicente 
Don Balbino Salvador García Lucero ... 

Guardias 
Don Manuel Rodríguez Gómez ....... ... .. 
Don Patricio Ruiz Mendarozqueta ..... . 
Don Andrés Fanegas Ruiz (1) 
Don Federico Fernández ZamanilIo .... .. 
Don Manuel Guerrero González (1) .... .. 
Don Gregorio Hernández Alcalde 
Don Felipe Higuera Lázaro (1) ..... .. ... .. 
Don Tomás Muñoz Pablos (1) .... ...... .. 
Don Valentín Pastor Saiz (1) .......... .. 
Don Máximo Pérez Hita (1) ............ . .. 
Don Justo Pérez Vallejo (1) ... .. ......... . 
Don Alfonso Ramos Peñalver (1) .... .. .. . 
Don Eduardo Renedo Carrasco (1) .... .. 
Don Agustín Rodríguez López (1) .... .. 
Don Celestino Rodríguez Perdices (1) . 
Don Segundo Torollo Blázquez (1) ..... . 
Don Higinio Vega López (1) ...... .... .... . 
Don Antonio Veiga Martínez (1) 
Don Baldomero Alonso Calleja (1) 
Don Lucio Cáceres Pozo .................... . 
Don Miguel López Fernández (1) ..... . 
Don Antonio Merchán Muñoz (1) ..... . 
Don Eloy Somolino Cabello (1) 
Don Tomás Herrero Mesa (1) ........... . 
Don Raimundo Prieto Prieto (1) ....... .. 
Don José Rodríguez Caamaño (1) ..... . 
Don Pedro Francisco Galvano (1) .... .. 
Don Mariano Tamayo Vigil (1) .. .. .... . 
Don Santos Carcedo Cantero ............ .. . 
Don Francisco Izquierdo Chenovart ... .. 
Don Eusebio Santacruz Sánchez ... .. .. .. 
Don Cirilo Morales Bazán (1) 
Don Emiliano Laso Quindós .............. . 
Don Gregorio Sanz Saguillo (1) ...... .. . 
Don Nicolás Romero Iglesias ........... . 
Don Angel Sáez Ramos ..... . ...... .... .. .. . 
Don Félix Segovia Herrera .............. . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCIÓN DE INCEN­
DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don J ulián Hidalgo López .............. .. .. 
Don Santiago Rivera Rabanaque ........ . 
Don Santiago Sánchez Vargas .......... .. 
Don Rafael García Sánchez ...... .. ...... . 
Don Saturnino Heras Bermejo .... .. .. ... . 
Don José del Saz Bermejo ............. .. 
Don Basilio Nicomedes Alonso Sanz .. . 
Don Juan de la Cruz Navarrete Rodrí-

guez ................... ....... ................. . . 
Don Ramón Fernández González ....... .. 
Don Jesús Guerra Morales .. .. .......... .. .. 
Don Jesús Lapuerta Cabello ............. .. 
Don Teodoro Sánchez del Peral ........ . 
Don Basilio Cabello Cabello ............. .. 
Don Delfín Rodríguez Herrera ... .. .. .. 
Don Domingo Tinte Muñoz .. ...... ...... . 

C onduct·or mecánico 

Don Pedro Arribas del Río ............ .. . 

9 de julio de 1970 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

16-7-1970 

24-7-1970 

1-7-1970 
1-7-1970 

10-7-1970 

8-7-1970 
19-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970. 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
3-7-1970 
4-7-1970 
4-7-1970 
4-7-1970 
4-7-1970 
4-7-1970 
5-7-1970 
5-7-1970 

. 7-7-1970 
10-7-1970 
18-7-1970 
2-7-1970 
5-7-1970 
7-7-1970 

24-7-1970 
10-7-1970 
20-7-1970 
23-7-1970 
1-7-1970 

29-7-1970 

3-7-1970 
19-7-1970 
19-7-1970 
21-7-1970 
22-7-1970 
22-7-1970 
24-7-1970 

24-7-1970 
26-7-1970 
26-7-1970 
26-7-1970 
26-7-1970 
27-7-1970 
31-7-1970 
31-7-1970 

22-7-1970 

Pesetas 

6.851,98 

6.851,98 

10.390,20 
10.390,20 
8.586,94 

8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 

7.686,52 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

5.600 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 
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9 de julio de 1970 

NOMBRE Y APELLIDOS 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS EN 
ACTO DE SERVICIO 

Doña Elicia Herreros Mulas (viuda de! 
Guarda don J ulián Gómez Izquierdo). 

d" 
PERSONAL CONTRATADO FIJO 

ESTACIONAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS (1) 

Guardacoches 

Don Heliodoro Sanz Sanz ................ .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-7-1970 

11-7-1970 

Cantidad 

Pesetas 

7.686,52 

3.003 

Madrid, 20 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de enajenación de trece vehícu.los inútiles para la 
Corporación 

Tipo: 10.000 pesetas cada lote. 
Plazos: Treinta días como máximo, a contar desde la adjudi­

cación, para retirar el material y para efectuar el pago. 
Garantía provisional: 200 pesetas por lote. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado 
de los anuncios publicados para contratar la enajenación de trece 
vehículos inútiles para la Corporación, y habiendo hecho el depósito 
correspondiente, se compromete, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones, a tomar a su cargo la adquisición de los lotes que 
a continuación se relacionan, por los precios que se indican: 

Madrid, ......... de ........................... de 1970. 
(Firma del pr,oponente.) 

Nota: Exprésese el número del lote o lotes a que se opta y la 
matrícula del mismo, todo en el mismo folio. 

Cuídese de que cada precio coincida con su lote. 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fincasa 
proyecta instalar un tanque de fHel-oil en la Urbanización Parque 
de la Colina, bloque B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha, de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 
reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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=::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ?t? de 
E . I d 1M ' . . d M d 'd . I egllnen speCla e Ul11ClplO e a n , se anuncia a público que I f' 

• • n 1COsa 
proyecta lllstalar un tanque de fueZ-ml en la Urbanización P 
de la Colina, bloque D. arque 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el p~azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
publicaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Escudero González proyecta establecer un garaje Con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 13 de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ob,servaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Gamo Jiménez proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 41. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha ae 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Gamo Jiménez proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Gamo Jiménez proyecta establecer una carnicerÍa en 

el Mercado de Moratalaz, puesto número 70. 1 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de '"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ach . . . d M d 'd . 1 ' bl' E 1 cial del MUnIcipiO e a n , se anuncia a pu ICO que xp 0-
Espe 'b t bl . ., d . nes Paláu-RI es proyec a esta ecer una expOSlClOn y venta e 
laCIO , • 

uinaria en la casa numero 2 de la calle de LUIs Esteban. 
roa~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Domínguez López proyecta establecer una droguería y perfu­
mería y venta de material eléctrico y papel pintado en la casa 
número 346 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Denver 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un almacén de material de deco­
ración en la casa número 13 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Garrido Salcedo proyecta establecer un almacén de materiales 
para instalaciones petrolíferas en la casa número 8 de la calle de 
Emilio Carrere. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crespo 
y Blasco (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de cuadros 
eléctricos en una casa sin número de la calle de Hernani, con vuelta 
a la del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación di' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

F Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Martín Barrera proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 5 de la travesía de José Luis Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Tejera de Meer proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 5 de la calle del General Orgaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Lagar García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 6 de la calle de Gandía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo García Díaz de Tudanca proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Ariza Jaime proyecta establecer una mantequería en 
la casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería de 
alimentación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días .naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rubio Ramos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 32 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ~scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Bolix Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de recambios y accesorios de automóviles en la 
casa número 15 de la calle de Juan Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Haro García proyecta establecer una repostería con salón 
en la casa número 50 de la calle del Jazmín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Valero del Olmo proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería 
de alimentación, puesto número 44). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de Frutos García paroyecta establecer un salón de baile en la 
casa número 29 de la avenida general de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M 1 I 1 b' mento de CI!VI a es o estas, nsa u res, NocIvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eguneu 
el ~. G' D' que don au"lo . omez laz proyecta establecer un bar en la cas . 
mero 92 de la calle de Emilio Ferrari. a nu-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo P 1 
. , Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
tínez Hermanos (S. A.) proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 3 de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos López Iglesias proyecta establecer una casquería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer púr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto eu el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marl'O, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Hernández Díaz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería 
de alimentación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Maeso García proyecta establecer una tienda para la ve~­
ta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle e 
Maqueda (galería de alimentación, puesto número 18). ell 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t
O 

- , P 'd ia duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI ene, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipi~ d,e Madrid, se anuncia al público . qu~ don 
José Antonio Gamo Jlmenez proyecta establecer una carmcena en 
l ~fercado de Moratalaz, puesto número 29. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pedro Sánchez Risques proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la calle del Campo de Criptana, 
local número 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Benito Lobo proyecta establecer un bar mesón en la casa 
número 23 de la calle del Mirlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f~cha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando García Cadenas proyecta establecer una huevería y polle­
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Basilisa Avalos proyecta establecer una tienda de ultrama­
rmos y venta de huevos y leche en la casa número 4 de la calle 
de los Carboneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ltcación del presente anl1ncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Brea Muñoz proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Arzúa (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Calderón Millán proyecta ampliar con engrase su estación 
de servicio sita en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 11,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 

En cumplidúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria y Parcelaria (S. A.) proyecta establecer unas oficinas e ins­
talar aire acondicionado en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
moción Universitaria Moncloa proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle del Conde de la Cimera, torre XI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Encabo García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 122 de la calle de Bravo 
Murillo (mercado, puesto número 54). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez González proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios, puesto 
número 33. 

Las personas que se"consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pedrosa Carbonell proyecta establecer un taller de reparación 
de cámaras y cubiertas en la casa número 29 de la calle de 
Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Barby 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un servicio de lavado y en­
grase en la casa número 18 de la calle de Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernando Pastor proyecta ampliar su taller de cerraj ería 
sito en la casa número 5 de la calle de Alfonso Cea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Plaza del Val proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 33 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Activi~ades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y .Peligro,sas al Régi

m
:: 

EspeCial del MU111Clpl0 de Madnd, se anuncia al publico que P
r 

moción Universitaria Monc1oa proyecta instalar un ascensor (). 
una casa sin número de la calle del Conde de la Cimera, torre x7 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell . 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario genero.l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Ortiz Iglesias proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 18 (mer­
cado, puesto número 61). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios proyecta instalar tanques de f-nel-oil en la 
casa número 45 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas. In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
moción Universitaria Monc1oa proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la calle de! Conde de la Cimera, torre XI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. 1 Al Id' P 'd ia durante pueden exponer por escnto ante a ca la resl ene , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l ' 1 2 ° del decreto 840 En cumplumento de lo dispuesto en e arhcu o . d 

de 1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 
, . l' al Régi01en 

Actividades Molestas, Insalubres, N OClvas y Pe Igro~as. don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico ,que 10 
Jacinto Gardiel Gil proyecta establecer un bar en la casa numero 

de la calle del Abolengo. ello 
. f d d 1 ún modo por Las personas que se conSideren a ecta as e a g te 

. . Al Id' P . dencia duran pueden exponer por escnto ante la ca la resl J h de 
. , d d 1 de la fec a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e 

. b . pertinentes. publicación del presente anuncIO, las o servaClOnes JosÉ 
Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Ríos Bernal proyecta establecer una confitería y almacén 

d café en la casa número 62 de la calle de Antonio Salvador. e . 
Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de la Zarza del Portillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EI1 cumplimIento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Rubio López proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 43 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que daR 
Andrés Chivato Millán proyecta establecer una lechería y bollería 
en la casa número 4 de la calle del Capitán Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ca,r1os Armenteros Castro proyecta establecer un garaj e aparca­
!nlento en la casa número 19 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Veedeal María proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 14 de la calle de Amador Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César López Lozano proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la Ciudad de los Angeles, bloque 312, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Luna Rodríguez proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 44 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obs~rvaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
COI' (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa números 8, 10 
y 12 del paseo de! General Primo de Rivera. 

Las> personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Walter Junghams Gómez proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 8 de la plaza de Gabriel Miró. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pri­
sión Provincial de Madrid proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la avenida de los Poblados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Ortega Ovejero proyecta establecer un café bar en la casa 
número 34 de la calle de Esteban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER'NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro~as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Rodríguez Andrés proyecta establecer una tienda para la 
venta de pescado congelado en una casa sin número de la avenida 
de Hellín (galería de alimentación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eulalia Arija Pulgar proyecta establecer una pensión en la casa 
número 20 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eugenia Quirós Blanc¿- proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 18 de la calle de Enrique Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A .. d M l I l b N' mento de ctlvlda es o estas, nsa u res, OClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu:g~~~ 
Aurelia Alonso Blanco proyecta establecer una lavandería na 
cambio de nombre, en la casa número 118 de la calle de Vel'. como 

. azquez. 
Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo p 1 

. . or e 10 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' . . di' 1 b' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOsé 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cine 
Gaya proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 7 
de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barberá V ázquez proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 120 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
celo Muñoz e Hijos (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén 
de venta por mayor de embutidos y fiambres en la casa número 27 de 

la calle de Santa Florencia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En c.umplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía General Española de Electricidad proyecta establecer una 
fábrica de lámparas incandescentes en la carretera de Vall

ecas 

a Villaverde, kilómetro 1. 
. l' oda por ello Las personas que se conSIderen afectadas de a gun m t 

. "d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN OSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
." 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
s~nio Calvo Gómez proyecta establecer una pescadería en el 
~ rcado de GuiI1ermo de Osma, puesto número 62. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu ' 1 l I lazO de quince dlas natura es, a contar desde e! de a fecha de 
e p . lb ' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Morán Cadierno proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de GuiI1ermo de Osma, puesto número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín García Prieto proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 95. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloína Velasco Velasco proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Rodríguez Sánchez proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 160 de la Colonia Hogares 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Carro Alonso proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 73. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Arriola proyecta establecer una pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Dorado Muñoz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 38 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Se~retario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Mariano Medina Lario proyecta establecer una taberna, 
como cambio de nombre, en la casa número 20 de la calle de Aldea 
del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Arriola proyecta establecer una pescadería en el Mer­
cado de GuiI1ermo de Osma, puesto número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Torres Rodríguez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de Juan Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Ferreiro Alcolea proyecta establecer la venta de bebidas 
no alcohólicas en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, bloque B-1, 
local E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Espa­
sa-Calpe (S. A.) proyecta establecer una editorial en la carretera 
de Madrid-Irún, kilómetro 12,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Costa González proyecta establecer una academia de 
danza en la casa número 5 de la calle de San Cosme y San 
Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ignacia Pérez Chiloeche; proyecta ampliar a taberna su bodega 
sita en la casa número 10 de la calle de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
96 

. ecreto 840 
de 1 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglmen 
José López Cabra proyecta establecer una pastelería y que don 
. , venta de 

fiambres en la casa numero 118 de la calle de Ezequiel S 1 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo o ana. 

. , por eIJo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 

. , ' urante 
el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' ., di' 1 b' a de pu lcaClOn e presente anunclO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Cotado Alvarez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de 
alimentación, puesto número 45). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Gotor Clemente proyecta establecer una taberna con cafe­
tera en la calle de Gregorio López, bloque 32, portal primero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Bruña Rodríguez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 28 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Vicente Sánchez Esteban proyecta ampliar su droguería y venta e 
papel pintado sita en la casa número 64 de la calle de Fernández 

de los Ríos. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. "d . durante pueden exponer por esento ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] t 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN 05 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cpecia1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J:lián García Ibáñez proyecta establecer una tienda para la venta 
d huevOS, aves y caza en la casa número 37 de la calle de Juan 
; ue (galería de alimentación, puesto número 31). 
u~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
P Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Mesa Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
\'enta de huevos, aves y caza en la casa número 63 de la calle de 
Encarnación Oviol, puesto número 52. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cabornero Bartolomé Sanz proyecta establecer un bar 
en la casa número 37 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Calderón Gallardo proyecta establecer una taberna en la casa 
número 48 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

I 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Sidra Ga ' G' , d rCla omez proyecta establecer una lechena y venta de pro-
uctas lácteos en la casa número 5 de la calle del Teniente Compairet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :iazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE • ~dnd, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Molina proyecta establecer un taller de barnizado de 
muebles en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Novena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Fernández Morodo proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 87 de la calle de Ulises. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Fernández Morodo proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 87 de la calle de Ulises. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto !'n el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio Sacristán Marquina proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 1 de la calle Particular de 
Horcajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Montero proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 6 de la avenida de Ra­
fael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Vázquez Baltar proyecta establecer un café bar en la 
casa número 18 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por éscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio J araba Arangoncillo proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 21 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Alvarez Merino proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 52 de la avenida del 
Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natl1rales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Ribagorda Merino proyecta establecer una ti~nda de ultra­
marinos en la casa número 45 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel Martín Albarrán proyecta establecer un taller de reparación 
de material de hostelería en la casa número 32 de la avenida de 
Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V!LLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &w 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . l d 1 M ... d M d 'd . gUllen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público q d 

ue on 
Luis Torres Torquemada proyecta establecer un bar america 
la casa número 20 de la calle de la Ballesta. no en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o 

, rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
1':n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Cabellos Hidalgo proyecta establecer un taller de reparación 
de radiadores en la casa número 9 de la calle de Agustín Rojas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Barriado Rodríguez proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 15 de la calle de Andrés Torrejón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Sánchez Sánchez proyecta establecer una tienda para la 
venta de legumbres secas por mayor en la casa .número 20 de la 
calle del Chimbo. II 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de :a fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l' l 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de 10 dIspuesto en e arhcu o . d 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ ene 
, . r l Réglrn 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Pe Igros,as.a e don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publ1co qu. t ría 
Víctor García Orriete proyecta establecer un taller de ebaOlS e 
en la casa número 6 de la calle de Alvarez. ello 

. f d di' modo por Las personas que se conSIderen a ecta as e a gun . d nte 
. 1 Alcald' P ¡dencla ura pueden exponer por escnto ante a la res , h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fcc a 
. .. . 1 b . pertinentes. pubhcaclOn del presente anunCIO, as o servaClOnes Jost 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de ~ ti\'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen E cpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

fl~ 'lito Garrido Saiz proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
1 I~sa número 15 de la plaza de Mondariz. 
a Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
P Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 91 de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 93 de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 9S de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~Ctiv~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Z 
peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ale k' (S SI. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en una casa s" d I II M I d In numero e a ca e de anue Luna, con vuelta a la e Asunción Castell. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello pueden expo . I Alcald' P 'd ' .1 ner por escnto ante a la resl enCla, durante 

<1 plazo de . d' I 
P bl

' qumce las natura es, a contar desde el de la fecha de u Icación di' lb' , 11 . e presente anunCIO, as o servaClOnes pertmentes. 
F ~dnd, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ ERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mis­
sion Española (S. A.) proyecta establecer una nave de concentrados 
para bebidas en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13.500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Martín Rubio (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 3 de la calle de Moreto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expaco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de manipulado 
de lunas secttrit y vidrios en una casa sin número de la Vía de los 
Poblados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, (Iurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 97 de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S, A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 99 de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 101 de la avenida de la Aviación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bronwerk Española (S. A.) proyecta establecer un taller de repa­
ración de accesorios de calefacción y aire acondicionado en la casa 
número 101 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Foto­
mecánica Castellana (S. A.) proyecta establecer un taller de repro­
ducción de diapositivas para litografía en la casa número 7 de la 
calle de la Solana de Luche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.4.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unavesa 
proyecta establecer una pollería y huevería en la casa número 12 de 
la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sacome 
proyecta establecer un taller de terminados industriales en la casa 
número 74 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl ecreto 84() 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u eg~men 
Ibérica de Electricidad (S. A.) proyecta establecer un ~~I EG 
reparación y verificación eléctrica en la casa número 18 de l er de 
de Miguel Yuste. a cal1e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p l 
. , Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el p~azo. ¿e quince días natura~es, a contar de~de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo 2 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Díaz Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle Afueras de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ledesma Rodríguez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 70 de la calle de Chin­
dasvinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alta· 
mira -Rotoprés proyecta instalar un tanque de fttel-oil en la carre· 
tera de Barcelona, kilómetro 11,600. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto &lO 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jt~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglrn~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ?u~a 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de artlcU os 
de ferretería en la casa número 3 de la calle de Ana María. ell 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t
O 

. " d . duran e 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl eneJa, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

JoSÉ 
Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-V ILIlA. 

* * * 
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:::::::== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
iCpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Car­

s (S. A.) proyecta establecer un almacén de aparatos electrodo-
Ion . l ' "' I '8 II . t'cos de radIO y te eVlSlOn en a casa numero 4 de la ca e de mes 1 , 

Dolores Barranco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Mozo Luna proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 de la plaza del Aguador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
S. A. R. P . E. proyecta establecer un almacén cerrado de revistas 
en la casa número 37 de la calle del Divino Redentor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Chicharro Castaño proyecta establecer un taller de mon­
taje de lámparas en la casa número 45 de la calle de Aguilafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1!anuel Torres Martos proyecta establecer un taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la casa número 4 de la calle de Alejan­
dro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación di' lb' . e presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
F Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Carrillo del Aguila proyecta establecer un taller de con­
fecciones en una casa sin número de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fri­
gorífico Industrial de Madrid (S. A .) proyecta establecer unas ofici­
nas, exposición y tienda en la casa número 42 de la calle de 
Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

:le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa 
Alvarez (S. R. C.) proyecta establecer una exposición y demostra­
ciones científicoculturales en la casa número 70 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser'vaciones pertinentes. 

. Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ignacio Viñas Solares proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 21 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Fernández Castellanos proyecta establecer una fábrica de 
lámparas de metal en la casa número 23 de la calle de la Marquesa 
de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Gómez Pérez proyecta establecer una casquería en la casa 
números 57 y 59 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ant~ la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Martínez proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 29 de la calle de María 
Teresa Sainz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Pérez proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa números 3 y 5 de la calle de los Marianistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Lema proyecta establecer una droguería, perfumería 
y mercería en la casa número 36 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Martín Alcolea proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 63 de la calle de Gonzalo de 

Berceo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. eereto 8.11 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . . amento d 

ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al R" ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg11llen 
E '1' E ,. P ' que don mI lO xposlto erez proyecta establecer una bodega en I 
número 75 de la calle de Ezequiel Solana. a casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. , ' urant~ 

el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl' " dI' lb ' a ~ pu IcaClOn e presente anunCIO, as o serva ClOnes pertinentes. 
M:drid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JoS! 

FERNANDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Esp;cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ose Blanco Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 127 de la avenida de Menéndez Pelayo (galería de alimen. 
tación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Blanco Pérez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 127 de la avenida de Menéndez Pelayo (galería de 
alimentación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marquina Manzano proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la casa número 9 de la calle de Pedro Escudero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? de 
, . I R' unen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
Jerónimo Pendolero León proyecta ampliar su tienda de ultralJ1~-

" de Cam-
rinos sita en la casa número 25 del poblado de absorclOn 

~~ e11 , odo por o 
Las personas que se consideren afectadas de algun m t 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

JosÉ 
Madrid, ,9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* '" * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Act .. ' d M d 'd . 1 ' bl ' d . cial del MumclplO e a n , se anuncia a pu ICO que 011 Es~ María Ruiz Molina proyecta establecer un taller de reparación 
Jose utomóviles en la casa número 9 de la calle de Ros de Olano. de a . f Las personas que se conSIderen a ectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
p~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e P . lb' . ublicación del presente anunCIO, as o serva ClOnes pertmentes. 
p Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Carrillo Alvarez proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 43 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno de Comercio y Vecindad don Florentino Cuervo Alvarez, 
cuyo último domicilio conocido fué en la calle del Divino Pastor, 
número 23: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33 del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid) y a la vista de las actuaciones praticadas en el expe­
diente, vengo en formular el siguiente cargo: 

"No reincorporarse a prestar servicio, al extinguirse una licen­
cia por asuntos propios de quince días, sin solicitar nueva licencia, 
ni justificar la causa de la no incorporación. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias." 

Que de no estar de acuerdo con los cargos imputados, podrá 
formular las alegaciones que crea pertinentes en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del pre­
sente edicto; que en el mismo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y pro­
posición de pruebas (caso de que se formulen) deberán dirigirse 
personalmente o por correo al Secretario del expediente, Negociado 
de Estudios Municipales (plaza de la Villa, 5). 

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
;e~,jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
Saclon que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
.~:eno de Comercio y Vecindad don Manuel Conde Riesgo, cuyo 
u tuno domicilio conocido fué en la Colonia Villaamil, bloque 2: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33 del regla­
;ento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
d~ Madrid) y a la vista de las actuaciones practicadas en el expe-lente ven f l 1" " ' go en ormu ar e SIguIente cargo: 

No presentarse a prestar servicio, pese a haber sido requerido 

9 de julio de 1970 

en diversas ocasiones, no cumpliendo las funciones propias de su 
cargo desde el mes de noviembre de 1967. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podrá ser 
constitutivo de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias. " 

Que de no estar de acuerdo con los cargos imputados podrá 
formular las alegaciones que crea pertinentes en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que se publica el pre­
sente edicto; que en el mismo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y pro­
posición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse 
personalmente o por correo al Secretario del expediente, Negociado 
de Estudios Municipales (plaza de la Villa, 5). 

Madrid, 27 de junio de 1970.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
Que ignorándose el domicilio de don Juan Fortuny Bru, y en 

virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 'Corporaciones 
locales, se publica el presente edicto: 

Que por resolución de 13 de mayo último, dictada por el señor 
Delegado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación 
formulada por don Juan Fortuny Bru, como sucesor de don Juan 
Fortuny Vinardell, contra acta de invitación número 2.871/1965, por 
arbitrio con fines no fiscales sobre edificación deficiente y finca nú­
mero 5 de la calle de Loreto y Chicote, se ha dispuesto: 

" Desestimar la reclamación formulada por don Juan Fortuny Bru, 
como sucesor y representante de don Juan Fortuny Vinardell, y de­
clarando correcta el acta de invitación número 2.871/1965, mantener 
en sus propios términos la resolución de 27 de diciembre de 1965 
y liquidación aprobada por ella, y ordenar que por el N egociado de 
gestión del arbitrio, y previa liquidación de los períodos posteriores 
al acta, ·se proceda a incluir la finca en la matrícula de la exacción 
para su tributación periódica, mientras permanezca incumpliendo el 
fin no fiscal que dicha exacción se propone. 

Que de conformidad con el criterio sustentado pór el Servicio 
Contencioso Municipal, el hecho de que el interesado reclamara 
contra el acta de invitación que nos ocupa, pero sin impugnar su 
validez, sino entrando al planteamiento de fondo de la aplicación 
o inaplicación del arbitrio, equivale a la aceptación formal de dicha 
acta suscrita por un empleado suyo, y que queda convalidada con 
dicha reclamación, teniendo en cuenta que contra la resolución de 
27 de diciembre de 1966, que aprobó la liquidación practicada como 
consecuencia de la investigación, no interpuso en tiempo y forma el 
potestativo recurso de reposición o la reclal11ación económicoadmi­
nistrativa pertinente, en los términos establecidos por los artículos 232 
y 238 del reglamento de Haciendas locales, y como quiera que no 
existe error material o de hecho rectificable, al entrar en la cuestión 
de fondo planteada es obligado desestimar la reclamación, y declarar 
que la finca de que se trata está sujeta a pago de la exacción, como 
se deduce de toda la información que consta en el procedimiento, 
toda vez que la finca es insuficiente en su altura, tal y como apreció 
la Inspección de Rentas y ha sido ratificado por la Dirección de 
Urbanismo, añadiendo que la nave existente no está situada en zona 
industrial, siendo por ello doblemente inadecuada al lugar en que 
radica y estando comprendido el supuesto de que se trata en la 
base primera, apartados b) y e), de la Ordenanza de la exacción, 
sin que exista ningún precepto del que se derive la supuesta incom­
patibilidad alegada por el reclamante entre este arbitrio y los de 
radicación, riqueza urbana y solares edificados y sin edificar." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministra­
tiva ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto. 

Madrid, 1 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~~~~~~~~~~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~~~~ . 
~ 

~ 

~ PESETAS 

I 
~ 

I 
I 

~ 

I 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas . y otros análogos, 

apertura de estabJe~imientos insalu-
. ,~\ . ., 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

I Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
~ b I a contar desde los meses de enero, abril, julio y octu re 

I de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ , 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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